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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

Bilbao 31 de Agosto de 1865.— «SS. MM. y 
AA RR. el Príncipe D. Alfonso y la Infanta 
Doña M aria Isabel continúan en esta sin 
novedad en su importante salud.»

El Gobernador de Guipúzcoa al Ministro 
de la Gobernación:

«SS. AA. RR. la Infanta Doña María del 
Pilar Berenguela, Doña María de la Paz Juana, 
y Doña María Eulalia continúan en Zaráuz sin 
novedad en su im portante salud.»

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
El importante cometido del resguardo ma

rítimo, consagrado á la custodia de las costas 
de la Península, las de sus islas adyacentes y 
mares jurisdiccionales, y á perseguir el frau
de, ha merecido siempre la atención particular 
dej Gobierno de V. M., que en su constante so
licitud de m ejorar las bases de tan beneficiosa 
institución, ha demostrado su importancia para 
el Estado.

La organización de guarda-costas ha expe
rimentado por lo tanto, con tal objeto, dife
rentes alteraciones más ó ménos esenciales, 
ya en sus principios fundam entales, ya en sus 
detalles, que han respondido en mayor ó me
nor grado al fin propuesto, pero que revelan 
todas el deseo de acercarse á la perfección, 
haciendo dicho servicio tan efectivo, útil y 
económico como lo perm itían las circunstan
cias y las fuerzas disponibles para efectuarlo.

Varios de estos sistemas orgánicos, al pa
recer completamente realizables en teoría, han 
ofrecido después en su práctica algunos in
convenientes.

Al instituirse el actual, se realizó una eco
nomía para el Erario con la supresión de las 
Comandancias de trozos y de las Contadurías 
de guarda-costas en los puntos en que no eran 
de absoluta necesidad, por haber otros em
pleados del ramo que pudieran encargarse de 
ellas, y esta determinación, además de la cita
da economía, ha producido la ventaja de sim
plificar el sistema sin la menor perturbación 
del servicio. Pero los Jefes á quienes les en
comendó el referido último reglamento la di
rección inmediata de esta fuerza, aunque muy 
dignos y capaces, por sus circunstancias es
peciales y por tener que atender á  otros im
portantes cargos que al mismo tiempo des
empeñan , no se hallan en estado de poder de
dicar todo el tiempo que aquella requiere, al 
paso que los Comandantes de los buques no 
tienen por su posición tan inmediatamente su 
bordinada la libertad de obrar que les es ne
cesaria.

Convencido por tanto el Ministro que sus
cribe de la necesidad de disminuir en la insti
tución de guarda-costas los centros directivos, 
y de dar una prudente libertad de acción á 
los Comandantes subordinados , para que fun
cione todo el organismo con la sencillez y ac
tividad que exige la naturaleza del servicio, de 
conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de la Armada, tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

JU A N  S E  ZAVÁLA.

REAL DECRETO.
De c o n f o r m id a d  c o n  lo  p r o p u e s to  p o r  el 

M in is t ro  d e  M arina,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los buques guarda-costas, co
mo indica su nom bre, estarán especialmente 
destinados á la vigilancia de aquellas y de la 
mar territorial; á celar su respetoé inviolabili
dad, según prescriben los tratados en particu
lar, y en general el derecho marítimo; á per
seguir el contrabando y asegurar el cumpli
miento de las disposiciones y reglamentos de 
navegación y pesca.

Art, 2.° Esta fuerza se dividirá en los tres 
departamentos marítimos de la Península, que 
QmHinuarán subdivididos en la forma siguiente:

La costa del departamento de Ferrol en 
fres secciones: la primera desde Fuenterrabía 
« Cabo de Peñas, encomendada á la vigilancia 
del Apostadero de Santander; la segunda desde 
Gabo Peñas á Cabo Finisterre, al de Ferrol, y 
n tercera desde Cabo Finisterre al rio Miño, 
al de Vigo.

En el departamento de Cádiz los Apostade
ros serán y tendrán á su vigilancia: Cádiz, la

costa desde el rio Guadiana á Cabo Trafalgar; 
Algeciras, desde Cabo Trafalgar á Marbella, y 
Málaga, desde Marbella al Cabo de Gata y costa 
de los Presidios menores de Africa.

En el departam ento de Cartagena: Carta
gena desde Cabo de Gata á Cabo de San Mar
tin ; Valencia, de Cabo San Martin á los Alfa
ques; Tarragona, de los Alfaques á Barcelona; 
Barcelona, desde este punto á Cabo Creus, y 
Palma, las Islas Baleares. Cada Apostadero es
tará dotado del número de embarcaciones de 
vela necesarias y de un buque de vapor cuando 
m énos, tan luego como el adelanto de las cons
trucciones permita asignar á este servicio to
dos los que se requieran, quedando en tretan to  
subsistente la actual distribución de buques.

Art. 3.° Quedan suprimidas las Comandan
cias generales de guarda-costas que desempe
ñaban los segundos Jefes de los departamentos.

Art. 4.° Cesan en el mando de los Aposta
deros de guarda-costas los Comandantes de los 
tercios y provincias m arítim as, encargándose 
de dichos mandos los Comandantes más gra
duados de los buques que les estén asignados, 
sucediéndose en ellos por el órden de antigüe
dad siempre que ocurran salidas á la m ar ó 
ausencias por cualesquiera otras causas.

Art. 5.° Los Capitanes generales de los de
partamentos tendrán en los suyos respectivos 
la dirección y responsabilidad del servicio es
pecial de los guarda-costas, en la misma forma 
y modo que el General de los demás buques 
puestos á sus órdenes.

Art. 6.° Se crea un negociado de Guarda
costas en cada Secretaría de las Capitanías 
generales, que será desempeñado por un Ofi
cial de la clase de Tenientes de Navio de la 
escala activa, cuando las necesidades del ser
vicio lo perm itan, sin más goces que el sueldo 
de su empleo.

Art. 7.° Los Capitanes generales pasarán 
precisamente una revista de inspección anual 
á los buques mayores empleados en el servicio 
de guarda-costas, del mismo modo que está 
prevenido para todos los de la Arm ada, apro
vechando sus venidas á la capital, ó haciéndo
los venir con tal objeto cuando lo tengan por 
conveniente.

Art. 8.° Los Comandantes de los Apostade
ros serán responsables del estado general de 
las fuerzas de que se componen aquellos y de 
su puntual servicio, considerando los faluchos 
de segunda clase y escampavías como embar
caciones menores del buque principal. Se en
tenderán directamente con la Capitanía general 
del Departamento para todos los asuntos del 
servicio, haciéndolo con la mayoría general del 
mismo para los que sean de alta y baja. La do
cumentación mensual que deben rem itir será: 
una relación de novedades, otra nominal filia
da de toda la dotación y un estado de fuerza 
al Mayor general. Una relación de novedades, 
un estado de distribución y destino de buques 
menores y dos del en que se hallan todos, con 
el parte detallado de operaciones al Capitán 
general, cuya autoridad trasmitirá un ejemplar 
de estos al Gobierno, con las observaciones que 
estime convenientes.

Art. 9.° Por regla general se procurará que 
los buques mayores no permanezcan más de 
seis meses en un mismo A postadero, releván
dolos en la forma que los Capitanes generales 
estimen conveniente.

Art. 10. El Comandante de Apostadero ó 
el que haga sus veces se entenderá con los 
Gobernadores civiles en lo que corresponda á 
cruceros extraordinarios de los buques, según 
las probabilidades que existan ó las confiden
cias que reciban de a lijos, comunicándose m ú- 
tuamente las noticias para combinar las ope
raciones de mar y tierra.

Art. 11. Los Interventores de las provin
cias en que haya Comandancia de Apostadero 
serán Contadores del mismo, y  formalizarán 
los presupuestos de sus obligaciones. Ea F er
rol y Cartagena tendrá este cometido, sin per
juicio de los dem ás, uno de los Oficiales em
pleados en la Intervención del departamento, 
y en Algeciras y Tarragona continuará desem
peñándose este servicio como se efectúa en la 
actualidad.

Art. 12. A fin de que los buques Coman
dantes no falten de sus Apostaderos más que el 
tiempo puramente preciso, solo bajarán al arse
nal para verificar sus reemplazos y  reparacio
nes cuando la necesidad lo exija, establecien
do los Capitanes Generales la alternativa con
veniente para estas operaciones. Los Oficiales 
de cargo de estos buques tendrán en depósito 
nn repuesto para seis meses de todos los per
trechos necesarios para los reemplazos y  con
sumos mensu des de las embarcaciones meno
res. Y al efecto cada Comandante de Apostade
ro pasará á la referida autoridad una relación 
de los pertrechos de repuesto que á su juicio 
sean indispensables para cubrir dichas aten
ciones en el citado periodo.

Art. 13. Para las recorridas ordinarias, 
averías de corta entidad y carena de escam
pavías, que por la d i s t a n c ia  á que se e n c u e n 

tran de los arsenales perjudicarían el servicio 
con su traslación á ellos, habrá en cada buque 
Comandante de Apostadero un rancho de ma
rinería maestranza en los términos que actual
mente se halla establecido. En los arsenales se 
continuará facilitando con cargo á estos buques 
las herramientas precisas al objeto, para que 
las obras se ejecuten bajo la dirección del car
pintero y calafate de dotación , abonándose á 
los individuos del rancho un plus de 2 rs. en 
los dias que trabajen en buque que no sea el 
de su destino, con cargo á las mismas obras. 
Los materiales que no existan en el repuesto, 
se adquirirán por los Comandantes de Aposta
deros con la intervención y formalidades esta
blecidas tan luego como se halle aprobado el 
presupuesto de las obras por el Capitán Gene
ral del Departamento.

Art. 14. Los Comandantes de Apostadero, 
por la relación directa en que se hallan con las 
Autoridades de Hacienda, se encargarán de la 
presentación en la Aduana y tramitación de tes 
presas hechas por cualquier buque de la Arma
da que no perteneciendo ál Apostadero haya 
conducido á él los efectos apresados para su 
entrega; el Comandante de dicho buque pasa
rá por lo tanto á su llegada una relación de
tallada de todo lo ocurrido y efectos de que 
consta la presa al del Apostadero, á fin de que 
este pueda seguir la marcha establecida y re
presentarle en las Aduanas V Juzgados de Ha
cienda sin que por esto tenga derecho á perci
bir parte alguna del producto de la presa m en
cionada que solo corresponderá al buque que 
la hizo.

Disposición adicional. Miéntras no se publi
que el nuevo reglamento de presas que se es
tá redactando, la distribución de sus produc
tos se hará según el vigente; pero sin que el 
Capitán General perciba parte, á ménos de ve
rificarse la aprehensión en el momento de ha
llarse embarcado.

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l M in is t r o  d e  Ma r in a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de M arina, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda subrogado el capítulo III del Regla

mento del Cuerpo Administrativo de la Arma
da , aprobado por mi Real decreto de 17 de 
Junio de 1863, por el que sigue :

Art. 24: De Meritorio á Oficial tercero y 
de esta clase á Oficial segundo se ascenderá por 
el órden preferente de censuras obtenidas en 
los exámenes prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

De Oficial segundo á Oficial primero se da
rán tres ascensos á la antigüedad y uno á la 
elección.

De Oficial primero á Subcomisario y de 
esta clase á la de Comisario se conferirá un 
ascenso á la antigüedad y dos á la elección.

De Comisario á Sub-O rdenador, de esta 
clase á la de Ordenador y de Ordenador á In 
tendente, se ascenderá confiriendo una vacante 
á  la antigüedad y otra á la elección.

Art. 25. No podrá conferirse el ascenso de 
Oficial primero á Subcomisario, tanto en tu r 
no de antigüedad como en el de elección, si el 
Oficial á quien tocare careciese del indispensa
ble requisito de haber navegado desempeñan
do Contaduría de buque por lo ménos dos años, 
en cuyo tiempo no se comprenderán las Con
tadurías de Apostaderos de guarda-costas fijas 
en tierra ni las de buques-escuelas inamovi
bles. La permanencia por tres años en los 
Apostaderos y provincias de Ultramar, á la de 
un año en la estación naval del Golfo de Gui
nea, equivaldrá para el requisito indicado de na
vegacion del ascenso á Subcomisario.

Art. 26. En todos los casos de ascensos 
por antigüedad serán postergados los Jefes y 
Oficiales que consten inscritos en las listas de 
demérito.

Art. 27. La elección recaerá en los que se 
hallen en las listas de preferencia correspon
dientes por el órden de mayor antigüedad en 
ellas, siendo requisito indispensable el que el 
Jefe ú Oficial en quien recaiga se encuentre en 
la primera mitad de la escala de su respectiva 
c lase , contándose en las de número impar la 
mitad superior más uno.

Art. 28. Para llevar á efecto lo prevenido 
en los artículos anteriores, la Junta consultiva 
de la Armada con asistencia del Director del 
Cuerpo administrativo clasificará anualmen
te á todos los Jefes y Oficiales del mismo con 
presencia de los respectivos informes, verifi
cando las inscripciones á que estos dén lugár 
en las siete listas que al efecto deberá llevar 
el referido Director por analogía á las de que 
trata el art. 28 del tít. 2.°, tratado 2.° de las 
Ordenanzas generales de la A rm ada , según

previno el art. 63 del reglamento de 17 de 
Marzo de 1858. Estas listas estarán numeradas 
y comprenderán la siguiente conceptuacion:

Primera lista. Jefes distinguidos en la Di
rección de negociados con señalada aptitud 
para cargos superiores.

Segunda lista. Jefes y Oficiales ineptos para 
cargos en Jefe.

Tercera lista. Subalternos de particular 
mérito para optar con ventajas en su carrera.

Cuarta lista. Jefes y Oficiales merecedores 
de retardo en sus ascensos por defecto ó falta 
de aptitud ú otro, motivo.

Quinta lista. Jefes y Oficiales inútiles para 
ascender por falta absoluta de inteligencia, sin 
esperanza de que la adquieran.

Sexta lista. Jefes y Oficiales m erecedores 
de ser retirados del servicio.

Sétima lista. Jefes y Oficiales que por su 
edad, enfermedades, falta de robustez ú otros 
cualesquiera m otivos, deben ser separados 
honrosamente del servicio. Los Jefes y Oficia
les que no sean inscritos en ninguna de estas, 
obtendrán sus ascensos cubriendo los turnos 
correspondientes á la antigüedad.

Art. 29. Los reemplazos de todas las cla
ses del Cuerpo Administrativo se verificarán á 
medida que resulten las vacantes, y las pro
puestas se formularán por la Dirección del mis
mo, documentando el fundamento que dé lugar 
á la elección ó postergación.

Art. 30. Regirá lo dispuesto en los prece
dentes artículos hasta que una ley general dic
te reglas de aplicación á lodos los Cuerpos de 
la Armada, tanto para el órden de ascensos, co
mo para el retiro forzoso por edad.

Dado en Zaráuz á quince de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l M in is t r o  d e  M a r in a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

28 Agosto. Concediendo dos meses de licencia al Guar
dia marina de primera clase examinado de Oficial Don 
Joaquín Delgado y Torreblañca.

29 id. Concediendo á María Juana Rey y Adega, hija 
de Gaspar, Ayudante de construcción que fuédel arsenal 
de Ferrol, la pensión de 11 escudos 2550 milésimas men
suales

Id. id. Adjudicando definitivamente el suministro de 
paja y habas que se necesilan en el arsenal de la Carra
ca durante el presente año y seis primeros meses de 
1866, á D. Francisco Rodríguez y D. Domingo Fernandez 
respectivamente.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado en la Real 
Audiencia de la Habana, vacante por jub ila
ción d e  D. José María Sánchez Puig y por ha
ber quedado sin efecto el nombramiento de 
D. Francisco Lope de López García ,

Yengo en nom brar á D. José Pelligero de 
Lama , Ministro del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Cuba.

Dado en Zaráuz á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . 

El M in is t r o  d e  la  G u e r r a  , in t e r in o  d e  U lt r a m a r  , 

LEOPOLDO O’DONNELL.

Accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos tienen solicitada D. Lorenzo 
del Busto, Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, y D. Marcelino Rodríguez Arango, 
que lo es supernumerario de la de Barcelona, 

Yengo en nombrar á este último para la 
plaza que en aquella Audiencia desempeña el 
primero.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m an o . 

El M in is t r o  d e  la  G u e r r a  , in t e r in o  d e  U l t r a m a r  , 

LEOPOLDO O’DONNELL.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de haber acudido al Ca
pitán general de esas Islas Doña María Camus, viuda 
del Capitán de infantería D. Vicente Conde, en soli
citud de abono de pasaje desde Pollok á Manila , la 
R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido apro
bar el abono de pasaje hecho á la interesada; dispo
niendo que en adelante se tenga presente esta reso
lución para resolver del mismo modo todos los ca
sos de igual género que se presenten , quedando así 
en completa analogía la Real órden de 21 de Diciem
bre de 1862 con la regla quinta de la Real órden 
circular de 7 de Agosto de 1842.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1865.

O’DONNELL.

Sr. Gobernador superior civil de las islas Filipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias qué con
curren en D. Gabriel Estrella, Fiscal especial 
de Novelas que ha sido, y hallándose compren
dido en la disposición 4.a del art. 16 de la ley 
de 25 de Junio de 1864 ,

Vengo en nom brarle Oficial quinto dé  la 
clase de primeros del Ministerio de Fomento.

Dado en Zaráuz á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  « a r ó .
E l  M in is t r o  b e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUXLÁR T GORERA.

REAL ORDEN.
Puertos.

ilino. Sr.: Ea vista del expediente instruido á ins
tancia de D. Mateo Obregon, vecino de Santander, 
solicitando se le autorice para verificar, con arreglo 
ai proyecto que ha presentado, las obras de prolon
gación del muelle denominado de Calderón en aquel 
puerto, y construcción de una dársena abierta en el 
extremo Este de dicho m uelle, indemnizándose de 
los gastos con el valor de los terrenos ganados al mar 
que se dediquen á edificación, quedando á favor del 
Estado los destinados á vias públicas , los muelles y 
la referida dársena; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oido 
el dictámen de la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, y de acuerdo con el del 
Consejo de Ministros, conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado) resolver Jo si
guiente :

1.° Se concede á D. Mateo Obregon, vecino de 
Santander, la autorización que solicita para verificar 
las obras de prolongación del muelle denominado de 
Calderón en aquel puerto, y construir en su extre
mo una dársena abierta con destino á buques me
nores.

2.° Se aprueba el proyecto que ha presentado 
para dichas obras, y que ha sido examinado por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, la autoridad de Ma
rina de la misma, el Inspector del distrito y la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

B.° Se declaran propiedad del exponente los ter
renos ganados al mar, que se destinan para solares de 
casas conforme al proyecto, como indemnización de 
los gastos que origine su realización.

4.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia en el plazo de. dos 
años, contados desde la fecha de esta concesión, que
dando obligado el concesionario á cuidar de su con
servación durante otro año.

5.* Se dará principio á la construcción dentro 
del plazo de 60 dias, contados desde esta misma fecha.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMUTO.
Sr. Director general de Obras públicas.

EMPLEADOS DEPENDIENTES DE ESTE MINISTERIO COMPRENDIDOS
EN EL REAL DECRETO DE 6 DE JULIO PRÓXIMO PASADO.

En 18 de Julio. Declarando cesante al Inspector se
gundo de ferrro-carriles D. Modesto Ferreira, por haber 
ascendido á este puesto en 27 de Marzo de este ano sin 
llevar dos en el inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. Francisco Martin Matilla* 
Inspector segundo de ferro-carriles, nombrado en H de 
Mayo próximo pasado sin haber servido dos años destino 
inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. José Alcalde y Rivero, Ins
pector tercero de ferro-carriles, por haber ascendido á 
este destino sin haber desempeñado el inmediato in
ferior.

Id. id. Idem cesante á D. Antonio Nelson Rovin del ¿es- 
tino de Comisario segundo de ferro-carriles, para él que 
fué nombrado en 5 de Octubre dél 64 sin haber servido 
por tiempo de dos años el destino inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. Eduardo Valdelomar del des
tino de Comisario segundo de ferro-carriles, para que fué 
nombrado en 14 de Diciembre del 64 sin tener prestados 
servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Blás Feréz del destino de 
Comisario segundo de ferro-carriles, para el que fué nom
brado en 30 de Enero de 65 sin tener prestados servi
cios anteriores.

íd. id. Idem cesante á D. José Grao Barrientos, nom
brado Comisario segundo de ferro-carriles en 11 de Ma
yo de 65 sin haber servido el empleo inferior inme
diato.

Id. id. Idem cesante a D. José de la Casa y  Bascan, 
Comisario segundo de ferro-carriles, nombrado en 18 de" 
Mayo de 1865 sin haber servido el destino inmediato in
ferior.

Id. id. Idem cesante del destino de Celador de ferro
carriles á D. José Yigueras, nombrado en 8 de Noviembre 
de 64 sin tener prestados servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Francisco León Sánchez del 
destino de Celador de ferro-carriles, para que fué nom
brado en t i de Noviembre de 64, por no tener prestados 
servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. José Luis Albeza del destino 
de Celador de ferro-carriles, nombrado en 30 de Mayo 
de 65 sin tener prestados servicios en empleo inferior in
mediato.

Id. id. Idem cesante á D. Juan Clímaco Moreno., ¡Cela
dor de ferro-carriles, nombrado en 1.* de Junio de 65 sin 
tener prestados servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Esteban Monturus y  More
no del destino de Celador d e  ferro-carriles, nombrado en  
3 de Junio de 66 sin tener servicios en el em p leo  inferior 
inmediato. ,

Id. id. Idem cesante a D. Ildefonso González y  Solano, 
Celador de ferro-carriles, nombrado en 10 de Junio de 65 
sin tener prestados servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Joaquín Martin Jiménez, Ce
lador de ferro-carriles, nombrado en 5 de Junio de i>865 
sin tener servicios anteriores.

19 id. Idem cesante á D. Vicente Fernandez Ur futía,  
Inspector primero de ferro-carriles, para cuyo desthno fué 
nombrado en 1.° de Mayo de 1865 sin haber servidlo otro 
inmediatamente inferior en grado.

26 id. Idem cesante á D. Eduardo Botella, Co misario 
primero de ferro-carriles, por haber sido ascendida á este



destino en 30 de Setiembre de 64 sin llevar dos años de 
Comisario segundo.

Id. id. Idem cesante á D. Alejandro Fonseca, Comisario 
prim ero de ferro-carriles, nombrado en 10 de O ctubre 
de *864 sin haber disfrutado destino inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. Manuel Serrano y  Merino, 
Comisario segundo de ferro-carriles , nombrado en 1,° de 
Junio del 65 sin tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Andrés Mendoza Sabat, Cela
d o r de ferro-carriles, nombrado en 13 de Junio del 6 5 sin 
tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Feliciano Fernandez y Alon
so, Celador de ferro-carriles, nom brado en 22 de Octubre 
de 64 sin haber servido dos años el empleo anterior.

Id. id. Idem cesante á D. Pedro Liñan, Celador de 
ferro-carriles, nombrado en 30 de Enero de *865 sin te
n e r servicios anteriores.

26 id. Idem cesante á D. Ramón Valenzuela, Comisa
rio  prim ero de ferro-carriles, nombrado en 10 de Octubre 
de 1864 sin haber servido el destino inm ediatam ente in
ferior.

27 id. Idem cesante á D. Salvador M adriñan, Jefe de 
la clase de segundos de las Secciones de Fomento, para 
cuyo destino rué nombrado en virtud de perm uta por 
Real órden  de 28 de Diciembre de 1864 sin haber des
empeñado destino que tuviese el sueldo inferior inm e
diato.

28 id. Idem cesante á D. Francisco Gómez, Comisario 
segundo de ferro-carriles, nombrado en 5 de Junio 
de 65 sin tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Miguel de Perales y  Lavaa, 
Comisario segundo de ferro-carriles, nombrado en 20 <}.e 
Junio de 65 sin haber servido dos años empleo anterior.

Id. id. Idem cesante á D. Victoriano Echevarría , P a 
gador-habilitado de las Inspecciones facultativa y econó
mica de la división de ferro-carriles de Madrid, sin tener 
servicios anteriores.

*.* de Agosto. Idem cesanteá D. W enceslao Riaza, Ce
lado r de ferro-carriles,nom brado en  *.* de Julio de 65 sin 
ten e r servicios anteriores.

5 id. Idem cesante á D. Francisco Sacristán y M arti- 
n e z ,  nom brado Oficial auxiliar de este Ministerio en 27 de 
Noviembre últim o con *.000 escudos sin haber servido 
ántes al Estado.

Id. id. Idem cesante á D. José Alcalá G aliano, nom 
brado en 27 de Noviembre últim o Oficial auxiliar de este 
Ministerio con el sueldo de *.000 escudos sin haber desem
peñado destino con el sueldo inferior inmediato.

Id. id. Idem  cesante á D. Ricardo de la Vega , nom 
b rado  en * 2 de Diciembre últim o Aspirante de la Orde
nación de Pagos de este Ministerio con 800 escudos sin 
haber servido anteriorm ente.

6 id. Idem cesante al Inspector segundo de ferro c a r
riles D. Eusebio Diez y  Sánchez, ascendido á este puesto 
en 4 de Noviembre de *864 sin llevar dos años en el in 
mediato inferior.

7 id. Idem cesante á D. Francisco Perez Aranda , Co
m isario prim ero de fe rro -ca rr ile s , nom brado en 20 de 
Junio de *865 sin  haber disfrutado sueldo inferior inm e
diato.

Id. id. Idem cesante á D. Cipriano Mendicote, Celador 
de ferro-carriles, nom brado en 7 de Noviembre de *864 
sin  tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Santiago Priego, Celador de 
ferro-carriles, nom brado en *5 de Diciembre de * 864 sin
tpnAI* CAPVÍPÍnc 9ntai»inpac

I j i  * ^ ei11 cesante á D. Benigno Calahorra y León, 
Celador de ferro-carriles, nombrado en 19 de Abr il d ' 65 
sin tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. Nicanor Escalona, Cehdor d* 
ferro-carriles, nombrado en 3 de Mayo de 65 sin haber 
servido dos años el destino inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. Antonio Serrano y González, 
Celador de ferro-carriles , nombrado en 9 de Mayo de 65 
por no haber servido dos años en ei empleo anterior en 
grado.

Id. id. Idem cesante á D. Carlos Morales S e 'kn  , C la- 
dor de ferrd-carriles, nombrado en 30 de Mayo de 65 sin 
tener servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante á D. José Serrano y González, Ce
lador de ferro-carriles, nombrado en *2 de Junio de 65 
sin llevar dos años en el empleo inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. Anastasio Barba Martínez Ce
lador de ferro-carriles, nombrado en 20 de.Junio d e 65 sin 
llevar dos años en destino inferior inmediato.

Id. id. Idem cesante á D. José María Domínguez, que 
disfrutando el sueldo de 2.000 escudos como Inspector de 
patronatos de Andalucía (cuyo sueldo no se paga de fon
dos generales del Estado), y no habiendo servido destino 
alguno pagado de estos fondos, fué nombrado en virtud de 
permuta con fecha 25 de Marzo de 1865 Jefe d é la  clase 
de primeros de las Secciones de Fomento.

8 id. Idem cesante á D. José Blanco y Muñoz, Jefe de 
la clase de terceros de las Secciones de Fomento con 1.100 
escudos, cuyo destino se le concedió en 23 de Marzo de 
*865 sin haber disfrutado dos años ei sueldo inferior en 
grado.

 ̂ 20 id. Idem cesante á D. José Vázquez Cárdenas , Ofi
cial de la clase de primeros de las Secciones de Fomento, 
nombrado en virtud de permuta con fecha 9 de Diciem
bre de *864 sin haber servido el destino inmediatamente 
inferior.

26 id. Idem cesante á D. Juan de la Fuente, Delegado 
cerca de la compañía del ferro-carril de Córdoba á Mála
ga, nombrado en 30 de Mayo de 1865 sin tener prestados 
servicios anteriores.

29 id. ídem cesante á D. Vicente Ruiz Eguiiuz, Oficial 
de la Secretaría de la Universidad central con 600 escu
dos, nombrado en 20 de Junio de 1865 sin haber presta
do servicios anteriores.

Id. id. Idem cesante a D. Eduardo Sánchez Pardo, 
Auxiliar del Real Observatorio astronómico y meteoroló 
gico de Madrid, para cuyo cargo fué nombrado en ! .° de 
Noviembre de 1864 sin haber servido destino inmediata
mente inferior y con infracción del reglamento del p ro
pio Observatorio.

29 id. Idem cesante á D. Mariano Frías y Sal azar, 
Comisario segundo de ferro-carriles, nombrado en 30 de 
Mayo de 1865 sin haber servido anteriormente al Es
tado.

Id. id. Idem cesante á D. Antonio Paul y Gil, nom
brado en 26 de Julio ú.timo Celador de ferro-carriles no 
teniendo prestados servicios al Estado.

Id. id. Idem cesante á D. José Miranda , Celador de 
ferro-carriles, nombrado en *.° de Enero de *865 sin te
ner servicios anteriores,

[].  id. Idem cesante á D. Teodoro Domínguez, Cela
dor de ferro-carriles, nombrado en 25 de Octubre de 
*864 sin haber servido anteriormente.

30 id. Idem cesante á D. Francisco Antuñano, Auxi
liar de la Secretaría de la Escuela de Arquitectura, nom 
brado en 6 de Diciembre de 1864 sin haber servido an 
teriormente al Estado.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuáa. Importe nominal. Cambio.

D. Miguel del Reg Lam ple ...........................................  No preferente. 6.198 90,99
José González......... ...................................................  Id. *.880 99,99

Sres, Miqueletorena herm anos................................... Id. 283.266
D. Benito Fuertes........................................................... Id. 3.910 99*99

Proposiciones admitidas.
BN LA DEUDA NO PREFEREN TE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. — — —

Reales vn. Escudos. Escudos.

D. Miguel del Reg Lample................................... .................................  6.* 98 9,099 563,956
José González................... , ................................................................  *.880 9,999 187,981
Benito Fuertes .................................................................................... 3.910 9,999 390,960

Sres. Miqueletorena hermanos..............................................................  283.266 9,999 28.323,767

295.254 29.466,664

Madrid 30 de Agosto de 1865.=El Secretario, Manuel Uiibarri.«V.* B.*=El Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Marina.

DIReCClON DEL PERSONAL.

Articulo 8.# del reglamento del Colegio naval.

Las solicitudes de los jóvenes que deseen tom ar parte  
en el concurso de oposiciones que deben celebrarse en No
viem bre próximo en el Colegio naval, á que se refiere la 
Real órden de 26 del mes que hoy te rm in a , inserta en 
l a  G a c e t a  oficial de esta c o rte , se docum entarán en la 
forma siguiente:

* .* La partida de bautism o del p re ten d ien te , que de
berá  hallarse en posesión de los derechos de ciudadano 
español.

2.* Obligación del padre ó tu tor del pretendiente de 
asistir á este con 8 rs. diarios, si fuese hijo de Oficial de 
cualquiera de los Cuerpos de la Armada ó del Ejército, y 
con *2 rs. diarios en los demás casos; hipotecando en de
bida forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimien
to de esta obligación, que ha de satisfacerse por semestres 
adelantados.

Este requisito podrá suprim irse siem pre que el padre 
ó tu tor se comprometan á depositar en la Caja del Golegio 
Naval el im porte de un año de asistencia renovado por 
semestres adelantados.

Como comprobante para la rebaja de asistencia que se 
concede á los hijos de Oficiales del ejército y  arm ada, p re 
sentarán, con el documento expresado , copia autorizada 
del Real despacho de sus padres ; pero si acreditan haber te 
nido un herm ano carnal en el Colegio ó en cualquiera 
o tro establecimiento análogo de la Armada ó del Ejercito, 
solo se les exigirá los que quedan indicados.

Madrid 31 de Agosto de *865.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia *6 de Setiem bre próxim o á la una se celebra
rá  segunda subasta públíd? para contratar el servicio de 
conducción de h ierro  colado desde Sevilla á las minas 
de Riotinto, y de cobre desde este punto al prim ero du
ran te  el año económico a c tu a l, por 1)0 haber ofrecido 
resultado por falta de postor la prim era intentada en 29 
de Julio último, siendo los precios máximos admisibles fi
jados por Real órden de *0 del actual los de 250 m ilési
m as de escudo p o r cada arroba de cobre y  900 milésimas 
de escudo por cada quintal castellano de h ierro  que se 
conduzca. -

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general, edi
ficio que ocupa el Ministerio de Hacienda, calle déla Adua
na, núm . *0, an te  el D irector general del ram o, segundo 
Jefe del mismo , un  coasesor de la Asesoría general y el 
Escribano m ayor de R en tas , y  sim ultáneam ente en la 
ciudad de Sevilla ante el Gobernador de aquella p rov in 
cia y en las minas de Riotinto ante el Comisario Regio de 
aquel Establecimiento.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la su
basta y contrato es el mismo que rigió en la prim era, que 
se halla inserto en la G a c e t a  de 23 de Junio últim o y está 
de manifiesto en  esta oficina general y  puntos de la su 
basta.

La conducción en el año se calcula en 50.000 quintales 
castellanos de h ierro  y en  420.000 arrobas de c ó b re , sin 
perjuicio de das mayores ó menores cantidades que  sea 
necesario trasportar.

Las fianzas que se exigen son de 8.000 escudos para 
hacer postura, y  de 20.000 escudos para garantía del con
trato  , en metálico ó su equivalente en efectos públicos 
ó fincas en la forma que expresan las condiciones 5.* y 
7.a del pliego.

Las proposiciones se arreg larán  al siguiente 
Modelo.

El que suscribe, vecino d e  enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de hierros y cobres de las minas de Riotinto y Sevilla 
en todo el año actual económico, se compromete á tom ar
lo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones por el 
precio d e . . . . . .  milésimas de escudo cada arroba de co

b re  y   milésimas de escudo cada quintal de hierro
colado (expresado por letra).

(Fecha y firma)
Lo que se avisa al público para su conocimi ento. 
Madrid 26 de Agosto de 1865.=E1 Director general, 

P. S., Juan González Alonso.

Dirección general de Establecimientos penales*
Pliego de condiciones para la adquisición por contrata en

subasta pública de 40.000 varas de lienzo que se conside
ran necesarias para forros del vestuario de los penados 

del reino.

4.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata la adquisición de 40.000 varas de lienzo de hilo 
crudo igual en calidad y condiciones á la muestra ó tipo 
que se halla de manifiesto en ei almacén central de efec
tos de presidios, calle Real del Barquillo , núm . *6.

2.a El lienzo de que trata la condición anterior estará 
bien te jido , tendrá ocho hilos de trama y diez de urdim 
bre en centímetro cuadrado y 30 pulgadas de ancho.

3.a La entrega de dicho lienzo se hará en el almacén 
central de efectos de presidios, y habrá de verificarse 
precisam ente en los siguientes p lazos: la primera de 
6.000 varas á los *5 dias siguientes de haberse hecho sa
ber ai contratista la aprobación definitiva del rem ate; la 
segunda de 20.000 varas á los *5 siguientes, y las *4.000 
varas restantes á los otros *5 dias siguientes.

4.a Luego que el contratista hubiere depositado en el 
almacén central un núm ero de piezas de lienzo con la 
cantidad de varas que deba entregar, en cumplim iento 
de lo dispuesto en la precedente condición, serán todas 
reconocidas por uno ó más peritos que nom brará la Di
rección; y si estos informaren que todo el lienzo que con
tienen es igual al tipo que se expresa en la condición 1.a, 
y  que reúne las circunstancias determ inadas en la 2.a 
y  que es admisible según con tra ta , se expedirá desde 
luego al contratista certificación de su buena y cabal en
trega, para que con vista de la misma se ordene el pago 
de su precio.

5.a Si el perito ó peritos que por órden de la Dirección 
general reconociesen el lienzo que el contratista pretenda 
en treg a r, informaren que este no reúne las condiciones 
convenidas, ni es admisible según contrata , y el contra
tista no contradice este dictámen en el térm ino de tres 
dias después de serie com unicado, retirará  dicho lienzo, 
y  dentro de los ocho dias siguientes lo repondrá con otro 
en igual cantidad que reúna las expresadas condiciones 
y sea admisible según contrata. Pero si el contratista con
tradijere dicho informe dentro del expresado plazo, se re 
conocerá nuevam ente el lienzo que se pretenda entregar 
por otros dos peritos, nom brando uno por aquel y otro 
por la Dirección; y  ei dictámen de estos, hallándose con
formes, será decisivo y ejecutorio para ámhas partes con
tratantes. Sí discordaren dichos dos peritos , d irim irá la 
discordia un  tercero nombrado por la Dirección, cuyo dic
tám en será tam bién decisivo y ejecutorio para ámbas 
partes; y ei contratista siempre que por dictámen decisi
vo de los peritos le fuesen desechadas algunas piezas de 
lienzo, las repondrá dentro de los ocho dias siguientes ai 
en que este le sea comunicado con otras que sean de re 
cibo.

6.a Para garantía y seguridad de este co n tra to , con
signará el rem atante en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.500 escudos en metálico , ó en acciones de 
carreteras, ó de obras públicas por todo su valor nom i
nal ó su equivalente en otros efectos de la Deuda del Es
tado, según cotización en los mismos en la Bolsa de Ma
drid del día anterio r al en que tenga efecto la subasta; 
cantidad que perderá el contratista en el caso de faltar 
al cumplim iento de sus obligaciones y de la cual hará 
efectivas la Direcion las multas que acordare im ponerle 
por faltas que en su concepto no merezcan más severa 
corrección.

7.a La subasta para contratar las 40.000 varas de lien
zo de que queda hecho mérito, se celebrará en esta cor- 
te en la Dirección general de Establecimientos penales, á 
la una del dia 16 de Setiembre próximo, ante Notario pú
blico, presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ramo, 
asistido del Jefe y  un Auxiliar del respectivo Negociado, 
y  s e  publicará con la debida anticipación en la Gaceta de

‘ía:‘U¡d y cu ios Boletines o¡> cíales du i as piovuicia» de 
Barcelona, la Cortiña, Zaragoza y San Sebastian.

8.a El tipo ó precio máximo para el remate >e hallará 
consignado en un pliego cerrado, que m* abrirá y Ie»‘rá 
publicamente en el acto de la subasta, inmediatamente 
nntes de empezar á leerle las proposiciones que se h u 
bieren presentado.

9.' Para presentarse como lieitador en la subasta , es 
condici ii precisa haber depositado en l« G ja general la 
cantidad de 600 escudos en metálico, o mi accione^ de 
carreteras ó de obras púíicas , ó su equivalao'e en otros 
efectos de la Deuda del Estado, según cot /.a ion del día 
anterior en la Bolsa de Madrid.

*0. Las proposicioaes que se p esentaivíi habrán de 
redactarse en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condieio ms que con
tiene el pliego aprobado por Real órden de 30 de Agosto 
último para contratar en pública subasta la ad uisicion 
de 40.000 varas de lienzo de hilo para forros del vestuario 
de invierno de los penados en los presidios del reino, me 
obligo á entregar en esta corte en el almacén central de 
efectos del ramo las 40.000 varas castellanas de lienzo de 
hilo que en dicho pliego so expresan, en los términos y 
plazos que en el mismo se señalan , y al precio cada una 
vara de . . . .  escudos y . . .  milésimas.

Madrid d e . . . . .  de 1865.»
No se admitirán fracciones de milésimas.
Las cantidades se expresarán con letra clara y le

gible. Al pió de la proposición pondrá el proponente su 
firma entera y sin abreviaturas, y á continuación expre- 
será las señas de su domicilio

11. Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado 
con sobre al limo. Sr. Director general de E-t ihleeimien* 
tos penales; dentro del mismo se in-dui á también la 
carta de pago orig inal, que acredite haber constituido el 
proponente el depósito de que trata la comhrion 9.a; han 
de ponerse en poder del Presidente de la subasta , preci- 
eisamente en la media hora anterior inmediata á la seña
lada para la celebración del acto, y una vez entregadas 
no podrán retirarse.

*2. Toda proposición que no se halle exactamente 
ajustada á la fórmula prevenida en la condición 10 ó con 
la cual no se acompañe la carta de pago original del de 
pósito será declarada inadmisible y desechada.

13. En el dia señalado, al dar la una, el Presidente 
abrirá la subasta, hará en seguida leer este pliego, el que 
contenga el tipo ó precio máximo para el remate ap ro 
bado por S. M., las proposiciones por el órden con que 
hubieren sido entregadas, declarando en el acto las que 
no sean admisibles, y c ial es la más ventajosa entre to
das las admisibles; entendiéndose por tal la que más re 
baje el precio ó tipo máximo que contenga el pliego apro
bado por S. M., y adjudicará á su autor el remate, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

14. Si al examinarse las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó más que siendo admisibles contuvie
ren el mismo precio y fueren igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación á la voz por término de 15 
minutos, y entre sus autores únicamente, y se adjudica
rá el remate ai que de ellos rebajase más el precio conte
nido en sus proposiciones. Pero si trascurriesen dichos 
15 minutos sin que ninguno de los proponentes mejorase 
su proposición, se adjudicará el remate al que entre los 
mismos designase la suerte.

15. Hecha la adjudicación del rem ate, se devolverán 
en el acto á los proponentes las cartas de pago que h u 
bieren presentado, ménos la del rematante que se r e 
tendrá para los efectos prevenidos en el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y se extenderá y  fir
mará la correspondiente acta del rem ate , que se elevará 
á conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para su aprobación ó resolución que convenga.

16. Cualesquiera que sean ios rebultados de las propo
siciones que se hagan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

*7. Aprobada definitivamente la adjudicación del re 
mate por S. M., á los ocho dias de haberse hecho saber 
al rematante, se otorgará la correspondiente escritura de 
contrato, siendo de cuenta de dicho rematante los gastos 
y derechos de la misma, y de dos copias para la Direc
ción, una en papel del sello de oficio y otra en el que cor
responda, para que tenga fuerza de original.

Madrid 30 de Agosto de 1865.=El Director general i n 
te r ino ,  Estanislao Sqarez Inc lán=A probado .=P osada  
Herrera.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El 20 de Setiembre próxim a, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Juntas ei sorteo para la am or
tización de 850 acciones de carreteras que deben reco
gerse en el año actual de las que por valor de 30 millo
nes de reales se crearon "en 1.* de Abril de *850 en v ir
tud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 8 de Junio de *845. Según se halla establecido, el s o r
teo se verificará por medio de bolas, cada una de las cua
les representará una decena correlativa, y  el pago tanto 
del capital de las acciones que resulten amortizadas corno 
del semestre de intereses que devengarán en fin del c i
tado Setiembre , se verificará por la Tesorería de este Es
tablecim iento , presentándolas al efecto los interesados 
bajo triples facturas en la Sala de recibo desde ei dia l l  
y acudiendo después á la Secretaría para que se consig
ne en una de ellas el dia en que se les satisfará su im 
porte. •

Madrid 25 de Agosto de *865.=E1 Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.==V.# B .*=E l Director general, Presidente, 
Sancho. ________

El 27 de Setiembre próximo, á las doce de la m añana, 
se verificará en el despacho de la Junta el sorteo para la 
amortización que corresponde hacerse en este año de 
610 acciones de carreteras de 4.000 rs ., una de las que 
por valor de 80 millones de reales se crearon en *.* de 
A bril de *850 en virtud  de la autorización concedida ai 
Gobierno por la ley de 9 de Junio de *845. El sorteo, s e 
gún se halla establecido, se verificará por medio de bo
las, cada una de las cuales representará una decena cor
relativa, y el pago, tanto del capital de las acciones á 
quienes toque la suerte de la am ortización, como de los 
intereses que vencen en fin del citado Setiembre, se lle 
vará á efecto por la Tesorería de este establecimiento, 
para lo cual las presentarán sus tenedores en la sala de 
recibo bajo triples carpetas desde el dia 30 del mismo, 
acudiendo después á la Secretaría para que se consigne 
en una de ellas el dia en que se les satisfará su im porte.

Madrid 25 de Agosto de 4865.=*E1 Secretario, Manuel 
A. U libarri. =* V.# B.#=E1 Director genera l, P residente, 
Sancho. _ _ _

Secretaría general de la Universidad Central.
En v irtud  de lo que previene el art. *25 del reg la 

mento de las Universidades del Reino, la m atrícula para 
el curso de 1865 á 1866, correspondiente á las asignatu
ras de las Facultades de Filosofía y L etras, Ciencias, F a r
macia , M edicina, Derecho en sus dos secciones de Dere
cho civil y canónico y Derecho adm inistrativo y Teolo
gía , de la Escuela del Notariado y de la carrera  de Prac
ticantes y M atronas, se hallará abierta en esta Secretaría 
desde el dia *6 hasta el 30 del corriente m es, ámbos in 
clusive.

En los mismos dias se celebrarán los ejercicios de 
oposición á los premios y los exámenes extraordinarios 
del curso actual.

Los alumnos de las facultades de Filosofía y Letras y 
Ciencias, y los de la Escuela del Notariado, satisfarán por 
derechos de matrícula en dos plazos la cantidad de 20 es
cudos; los de las demás facultades 28 escudos, y los p rac
ticantes y m atronas dos escudos. Los que por obligación 
sim ultaneen asignaturas de Filosofía y Letras y Ciencias, 
solamente han de pagar los derechos ae matrícula de su 
carrera  principal.

La prim era mitad de los citados derechos se pagará 
al tiempo de solicitar la matrícula, y la segunda ántes del 
exámen de prueba de curso.

Para matricularse presentarán las alumnos en la Sec* 
cion de Contabilidad de esta Secretaría el papel sellado 
azul, llamado de matrícula , con exclusión del de reintegro, 
que se expende únicam ente en la Tercena, sita en los 
portales de la Plaza de la Constitución, frente á la P ana
dería.

Entregarán en la mesa del Negociado de su facultad 
la parte inferior de dicho papel sellado, en la cual han 
de estampar su firma, y una papeleta también firmada 
por el alumno y por su padre ó fiador, con las señas de 
las habitaciones de ám bos, expresando el alum no las 
asignaturas que se proponga es tu d ia r, y que no han de 
exceder de tres de lección diaria y una alterna p p u ra 
mente práctica.

La mencionada papeleta, conforme al art. * 26 del Re
glamento, deberá eslar suscrita por el padre ó guardador 
del a lu m n o ; y si estos no residiesen en Madrid, por una 
persona domiciliada aquí.

Ei alum no conservará para su resguardo la parte s u 
perior del papel de matrícula y tam bién la cédula que 
se le expedirá por la Secretaría, y que ha de presentar 
en el prim er dia de lección á cada uno de sus Catedráti
cos para que le incluya en la lista de discípulos.

En dicha cédula se harán constar, según disponen los 
artículos 87 y  128 del Reglamento, las obligaciones del 
cursante y las cantidades que ha de satisfacer por m a
trícula, exámenes y grados.

Ningún alum no procedente de otra Universidad será

admitido en esta sin presentar una instancia en papel del 
S illo noveno, en que solicite del limo. Sr. Rector la ma
tricula que por el órden de sus estudios le corresponda, 
y a que ha de acompañar certificación de todos los c u r 
sos y grados anteriores desde que emprendiera la segun
da enseñanza, con que acredite ios requisitos necesarios 
para ser inscrito en la matrícula.

Igual solicitud presentarán los alumnos que hayan de 
ser admitidos á la matrícula á condición de recibir los 
i e fe c t ivo s  grados de Bachiller, Licenciado ó Doctor, por 
eUos* *a Ĉ 10s ôs es^U(̂ ‘os fiue se exigen para aspirar á

Para comenzar los estudios de Derecho, Medicina y 
barmacia se necesita justificar con la presentación del tí
tulo ser Bachiller en Artes, y con la correspondiente ce r 
tificación haber ganado y probado el año preparatorio 
prescrito en el programa y en la Real órden de 24 de Se
tiembre de 1861, reproducida en la G a c e t a  de 9 de Oc
tubre de 1863.

Los cursantes de Teología simultanearán las asignatu
ras del ano preparatorio con lasque  preceden al grado de 
Bachiller en aquel'a facultad, el cual no podrán recibir  
hasta haber completado ei estudio de las mencionadas 
asignaturas.

Para ingresar en la matrícula del primer año del No
tariado, al tenor de la órden de la Dirección general de 
Instrucción pública fecha 28 de Junio de 1864, el aspiran
te na de Justificar los conocimientos de lectura de letra 
fiel siglo XVI y posteriores marcados en el programa, 
presentando certificado expedido por un Revisor de letra 
antigua, por un Catedrático de la Escuela de diplomática 
ó por un Archivero bibliotecario.

A fin de que los alumnos se inscriban únicamente en 
las asignaturas cuyas horas de clase sean compatibles án 
tes de cerrarse la matrícula, se fijará en el tablón de edic
tos de cada facultad el cuadro de las lecciones, de los 
dias, de las horas y localidades de las mismas, de los nom
bres de los profesores y de los libros de texto.

En el domingo l.4 de Octubre próximo se celebrará la 
apertura del curso: las lecciones comenzarán al otro dia.

Madrid 1.* de Setiembre de * S65.=E1 Secretario ge
neral, Victoriano Mariño.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G ra n a d a .

Sección de Fomento.— Minas.
En uso de las atribuciones que me concede la ley de 

Sociedades m ineras de 6 de Julio de *859, y de confor
midad con el dictám en emitido por el Consejo p ro v in 
cial, apruebo la escritura otorgada en la villa de O rg i- 
va á 27 de Julio anterior, ante el Escribano D. Francis
co de Paula Artacho, para la constitución de la sociedad 
especial minera que explota la mina Señor de la E sp ira
ción segunda, sita en término de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 28 de Agosto de 1863. =  El' Gobernador in
te r in o , Pinar.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaria dei Ayuntamiento de Laguna de Cameros do 
tada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados por t r i 
mestres de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas a! Alcalde Presiden- 
tede aquella Municipalidad dentro del término de 30 d as, 
contados desde el en que se publique por prim era vez eí 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circunstancias p rev en i
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Logroño II de Agosto de I <65.=fil Gobernador, Gas- 
par Nuñez de Arce. 1*34—*

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .
Obras públicas.— Negociado 7.*

De conformidad con lo mandado por la Dirección ge
neral de Obras públicas he dispuesto se efectúe una su 
basta para enagenar lqs efectos procedentes dé la  ex trac
ción de los vapores Génova y Guillermo I I I , que consta 
de la relación valorada que se inserta á continuación El 
remate tendrá lugar á las doce del dia *7 de Setiembre 
próximo en m¡ despacho, observándose los preceptos de 
la instrucción de *8 de Marzo de *852, no admitiéndose 
proposición que no cubra la cantidad de 21.074 escudos 
580 milésimas que es el tipo acordado por la superiori
dad, resultando la baja del 55 por too del total que apa
rece en la relación valorada. A toda proposición debe 
acompañarse c$rta de pago de haber depositado 2.107 es
cudos á responder del cumplim iento de las condiciones 
que estarán de manifieste en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia.

Málaga 18 de Agosto de *865.=Santiago Luis Dupuv.

Inventario valorado del material de hierro que existe en el 
puerto de Málaga como procedente de la extracción de 
los vapores Génova y  Guillermo III.

Reales yp;

22.500 quintales de h ierro  forjado que pró
ximamente pesarán los diferentes 
restos extraídos de los costados, 
baos y calderas de los vapores ex
presados , á 20 rs. quin tal  450.000

77 arrobas de cadena en diferentes pe
dazos procedentes de los vapores
indicados, á 12 rs. la a rro b a   924

2*0 arrobas de hierro forjado en dife
rentes clases de efectos y  piezas,
á 10 rs. la a rro b a ............................  2.100

1.500 quintales de hierro fundido en pie
zas y  restos de las máquinas de 
los citados vapores, á 8 rs. quin-

. t a l . . .  .....................................  i 2-000
* ancla en buen estado con cepo de

h ie r ro , valorada e n .   .................  *.$00
* ancla en segunda vida, apreciada
, e? ........................................................  1.603
* anclote en segunda v id a , aprecia

do en...................................................  500

Total........................  468.324
Rebaja del 10 por *00.......... 46.832,40

Tipo para la subasta   42* 491,60

Asciende este inventario valorado á los figurados cua
trocientos sesenta y ocho mil trescientos veinticuatro rea
les , de los cuales rebajando ei <0 por 100 que im porta
cuarenta y seis mil ochocientos treinta y  dos reales y
cuarenta cén tim os, queda un líquido que h a d e  serv ir 
de tipo para la subasta de cuatrocientos veintiún mil 
cuatrocientos noventa y  un reales y  sesenta céntimos.

Málaga 29 de Marzo de *865« E l  Ingeniero Jefe, A n
tonio J. Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio que

se publica en ei Boletín ( de tal dia ) como tam bién de la 
relación valorada que se inserta y de las condiciones pa
ra  adquirir en subasta los hierros procedentes de la ex 
tracción de los vapores Génova y  Guillermo / / / ,  se com
promete al cumplimiento de ellas por la cantidad d e . . .
( aquí la que sea en escudos).

Málaga &c.
( Aquí la firma.)

Ayuntamiento constitucional de Tineo.
Este A yuntam iento tiene consignada en su presupues

to la cantidad de 2.000 rs. para gratificación anual á un 
Farmacéutico que se establezca en esta capital, con su 
correspondiente oficina.

Los Licenciados de esta Facultad que con tal benefi
cio deseen establecerse en este pueblo, presentarán  sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro del térm ino de un mes, 
contado desde el dia que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en ei Boletín oficial de la provincia; 
en inteligencia que en esta villa se celebran diferentes 
ferias, y un  mercado semanal de mucha concurrencia y 
es capital de un  im portante municipio que cuenta 21.377 
habitantes.

Tineo 23 de Agosto de *365.«P . A. D. A .« E l Tenien
te primero, José Argüelles. **74

Alcaldía constitucional de Tafalla.
Ei Alcaide constitucional d é la  ciudad de Tafalla (Na

varra), de conformidad con el Ayuntam iento y mayores 
contribuyentes, anuncia la vacante de dos Médicos-ciru
janos ó de Médico y Cirujano) titu lares de prim era ciase 
con la dotación de*4.000 rs. divididos en la forma que 
determ ine el Sr. Gobernador, por la asistencia de las fa
milias que á cada una de las plazas corresponden de las 
señaladas en el art. *.* del reglamento. La renta se satis
fará por trim estres vencidos: las vacantes se proveerán 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por el Go
bierno de provincia trascurrido que sea el plazo de 
treinta dias desde la publicación en la G aceta de  Madrid .

A t o E n o  d sus solicitudes documentad™ ,1
v a r á n i I S r  r T rA e  i las ^  una vez re c ib id a s?  « t ,®1

Tafa la ñ  ? « nador Para Us efecl0i prevenidos 
U  dB ^ y o  de 4S6S.=P¡0 D. Rada. [<75

Audiencia territorial de Granada.
Habiendo vacado en este Superior T ribunal una Pe 

cribaoia.de Cam ara, por fallecimiento de D. Pobcaroñ 
Santisteban Morales que la servia, la Sala e x t r a o r d S a  
en vacaciones en funciones de la de gobierno, lia acordé 
do que se publique la vacante convocand¿ aspirantes' 
por termino de 40 días, contados desde el siguiente al pn 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
biendo concurrir en los aspirantes las circunstancias onZ 
determ ina el art. 4 24 de las Reales O rdenanzas de h« 
Audiencias.

Granada 29 de Agosto de 4865 = E 1 Secretario de so . 
bierno, Lope Sancho de las Matas. 117*

Audiencia territorial de Zaragoza.
Vacante en el Juzgado de prim era instancia de Casne 

en esta provincia, por fallecimiento de Ramón Aciron 
una plaza de Alguacil dotada con el sueldo de p resu 
puesto y derechos de arance l, el Sr. Regente de este T ri
bu n a l, á quien corresponde su provisión, ha tenido á 
bien m andar que se anuncia en este periódico oficial d i
cha vacante con el objeto de que los que quieran solici- 
tarla presenten en la Secretaría de mi cargo, dentro del 
termino de 40 dias , contados desde el de mañana inclu
sive, el correspondiente memorial acompañado de la par
tida de bautismo y los demás documentos que acrediten 
su aptitud para su desempeño.

Zaragoza 30 de Agosto de *865. =  Gumersindo Mo
reno. 4 \ 75

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE MEDINACELI.

E xtrac to  de inscripciones defectuosas q u e  se hallan  
en el R egistro de la P rop iedad  de este pa rtid o .

Distrito de Aguaviva.
Herencia por Pedro, Mateo y Tomasa Aguado. Año 

1851. Falta situación de una casa v linderos de algunas 
fincas rústicas; libro 6, folio 3.

Herencia^por Venancia y Victoria Gonzalo y Brígida 
Perdices. Año 1851. Falta situación de una casa y una 
era; libro 6, folio 5.

Herencia por Blas de Mingo. Año *853. Falta sitúa- 
cion de una casa; libro 6, folio 8.

Adjudicación en favor de Rafaél Gonzalo. Año 1853. 
Falta situación de una casa; libro 6, folio 10.

Herencia por Vidal Crespo. Año 1854. Faltan los l in 
deros de las tierras y corrales; libro 6, folio *4.

Herencia por Juan López. Año *834. Faltan linderos 
de todas las fincas, situación de algunas, y expresión de 
las del vínculo de Domingo Blanco; libro 6, folio 19.

Herencia por Eugenio, Martina y D. Juan López. Año 
1843. Faltan linderos de todas las fincas v situación de 
algunas; libro 6, folio 20.

Herencia por Silvestre S alvador, Félix Ballano y Blas 
de Mingo. Año *854. Faltan linderos de todas las fincas y 
situación de una casa; libro 6, folio 23.

Herencia por Anacleto, Hipólito, Francisca, Bernardo 
Gregorio y Vicente Lopezó Sánchez. Falta aclarar cuál de 
los dos apellidos es el verdadero de estos interesados, y  
también la situación de una casa; libro 6, folio 2*.

_ Cesión en favor del Excino. Sr. Duque de Medinaceli. 
Ano 1847. Falta relacionar las fincas comprendidas bajo 
h  generalidad de la expresión. Todos los liegos y prados' 
libro 6, folio 31. *

Herencia por Pedro Lafuente de su padre Julián. Año 
1859. Falta la situación de una casa, corral y e ra , libro 
6, folio 50. ’

Compra al Estado por Víctor Carretero, Cipriano Mo
chín, Valentin López, Gregorio Sancho, Matías Blanco, 
Félix Ballano, María Cruz Crespo y  Juan Carretero. Año 
*859. Falta la división de las fincas; libro 6, folio 57,

Compras al Estado por D Luis Andrea y á este por 
D. Victoriano Relcó y Bona. Ano *859. Falta relacionar 
tas fincas; libro 6, folios 58 y 59.

Herencia por Silvestre Sana de su madre Bernarda 
López. Ano 1859. Falta situación de dos casas; libro 6, fo
lio 60,

Compra al Estado por D. Bernabé Sanz, y  á este por 
Matías Blanco. Años *859 y *860. Falta relacionar las fin
cas; libro 6, folio 61.

Compra por Agapito Sanz á Bernardina Alonso, Año 
*856. Falta situación de la finca; libro 6, folio 70.

Compra por Silvestre Pascual á Lúcio López. Año 
*862. Faltan los linderos de la casa; libro 6, folio 77.

Herencia por Juana y Pascuala Gonzalo. Año. *846. 
Falta situación de una casa en Utrilla; libro *, folio 228,

Herencia por Cayetano y María Cleofé López. Año * 85*, 
Falta situación de una casa y relación de las tierras de 
un censo; libro 1.a, folio 232.

Herencia por Matías, Clara y Cándida López, Estanis
lao y Eugenio de los Santos. Año 1849. Faltan linderos 
de todas las fincas y  situación y cabida de algunas, libro 
1.a, fólio 278.

Ámbrona.
Herencia por María y Bernardino Olmeda , y Antonio 

Riosalido. Año *847. Faltan los linderos de alguna finca 
y relación de las de una obra pia; libro 10, fólio 2.

Herencia por Pascuala é Isabel Dolado, de su padre 
Martin. Año *851. Faltan linderos de dos fincas rústicas 
y situación de una urbana; libro *0, folio 8.

Herencia por Francisco Casado de Azcamellas , de su 
n\adre Manuela Sanz. Año *854. Faltan las fincas que se 
han comprendido bajo los nombres de capellanía de Cos
tero, prados libres y censo del Cabildo; libro 10, folio *7.

_ Cesión en favor del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. 
Año *847. Falta relacionar las fincas comprendidas bajo 
la generalidad de la expresión todos los liegos y prados; 
libro 10, folio 25.

Redención de un censo por Bernardino Olmeda. Año 
*856. Falta la cabida y linderos del prado de Valdelapo- 
sa; libro *0 , folio 40.

Redención de un censo por BernabéRangil. Año *857. 
Falta situación de una tierra de dos casas y linderos de 
otras fincas; libro 10, folio 45.

_ Compra por D. Juan Manuel Hernando de Sigüenza. 
Año 1858. Falta situación de fincas; libro 10, folio 49.

Compra por D. Faustino Angel González de Sigüenza. 
Año 1860. Falta expresar las dos fincas sobre que gravi
ta el censo comprado y el nom bre de sus poseedores; li
bro 10, folio 53.

Compra por Antonio Riosalido. Año 186*. Falta rela
cionar las fincas; libro 10, folio 62.

Compra por Juan Alonso. Año *845. Falta expresar 
la situación de la casa y cerrado contiguo; libro *0 , fo 
lio 63.

Herencia por T eresa, Fernando, Francisca y Cristina 
Sancho. Año *851. Y también por Juan Manuel ó Ildefon* 
so Soria. Faltan situaciones, cabidas y linderos de algu
nas fincas; libro 10, folio 58.

Herencia por Juan, Francisco , Joaquín, María, José, 
Eugenia, Marcelino, G regorio, Francisca , Blas Martin y  
Rufina Lozano. Año 1846. Faltan situaciones, cabidas y  
linderos de algunas fincas; libro *, folio 250.

Herencia por Cipriano Ju a n , Manuel Raimundo y José 
Domínguez y Maiía Antón. Año 1848. Faltan la relación 
de las tierras de censo y situación de la casa del legado 
perpétuo; libro 5, folio 299.

Herencia por Florencio, Dionisio y Juana Remacha. 
Año *853. Faltan linderos de alguna finca; libro 5 , fo
lio 300.

Chaorna,
Herencia por María y Teresa Casado. Año * 849. Faltan 

linderos de algunas fincas y situación de otras; libro *7, 
folio 3.

Herencia por Domingo Mariano, Nicasia Segunda y  
Aniceta y Melitona Huerta. Año 1850. Falta situación de 
una casa y linderos de una finca en el Hoyo; libro *7, fo
lio *4. •

Herencia por Santiago Serapio y Juana Casado Ciríaco 
Cristina y Teresa Casado. Año *851. Faltan linderos de to 
das las fincas y situación de algunas; libro 17, folio *5.

División de bienes y adjudicación á D. José María 
López de Carvajal de un capital de censo. Año *851, Fal
ta situación, cabida y linderos de alguna finca; libro *7, 
folio 16. 5

_ Herencia por Victoriano y Santiago Huerta Benito. 
Año *85*. Falta situación , cabida y linderos de a lguna , 
finca; libro *7, folio 17.

Herencia por Evaristo , Braulio, Pascual, Fernando y 
Manuela Monge. Año *85*. Falta situación de una casa; 
libro *7, folio 19.

Legado en usufructo en favor de Isabel Casado. Año 
*85*. Falta situación de una casa y linderos de otras fin 
cas; libro *7, folio 20.

Adjudicación en favor de Francisca Casado de los bie
nes que tenia en poder de su curador Raymundo Angui- 
ta. Año 185*. Falta situación de una casa, pajar y cortijo; 
libro 17, folio 22.

Herencia por Inocencia y Gregoria Casado. Año *852, 
Falta situación, cabida y linderos de algunas fincas; libro 
17, folio 23. *

Herencia por Domingo, Anselmo, Narciso, Pascual y  
Paula Huerta, Teresa, Cristina y Ciríaco Casado. Año *854, 
Falta situación y linderos de una casa y pa ja r; libro *7, 
folio 26.

Cesión en favor del Excmo. Sr, Duque de Medinaceli.



a 47 Falta relacionar las tincas comprendidas bajo 
A®° pralidad de la expresión «Todos los liegos y p r a -
l ^ eniibro 17, folio 31. ,d°Sopdencion de censo por Anselmo García y consortes.

4X56 . Faltan los nombres de los consortes y la pro-
A # ° n ^ ue êS Pertenecen âs fin c a s ’ *7 , fo

?íp'rencia por Bernardo y Francisca Casado, Alalias, 
Manuel, P au lina , José y Andrés Huerta. Año 186*.

Jttff dtuacion, cabida y linderos de algunas fincas; li* 
fa^ 7  folio 44.

Embargo preventivo por demanda promovida por Don 
n Muñoz contra Gregorio y Victoriano Huerta. Año 

^ la Faltan situaciones y linderos de algunas fincas ; li- 
1 j¡7  folio 47. .^Herencia por Gaspar Gertrudis, Jacoba y Justa T e rn a .

 ̂ 4 846. Falta situación y linderos de alguna finca; li- 
folio 274. *ííerencia por Ramona, Celestina, Felipe y Nicolasa 

lo Año 18a9. Falta situación y linderos de alguna 
finca; libro 1 , folio m

Pinilla.
H ere n cia  de varias fincas rústicas y urbanas, por 

ñ coar, Benito, Timoteo y Estéban Sevilla. Año 1847.
S Han situaciones,  cabidas, l inderos &c. en la mayoría  
l i  ellas; libro 30, folios 2 al 5.

H erencia por Ana Bartolomé. Año 1850. Faltan lin—
, ros déla tierra de la Ribola, libro 30, folio 6 .

Herencia por Alalias, Baltasar y Bartolomé de Barto- 
Año 1850. Faltan linderos de las fincas de Oya-re- 

(jond*a Y Serona: situación de otra y una casa; libro 30,
^H erencia  por Bárbara Lafuente. Año 1852. Faltan lin- 
i ros de todas las fincas excepto la casa y tierra del Gnar- 
Himo: libro 30, folio 8 .Herencia por M énica ó Alaría Barto lomé. Año 1852. 
falta aclarar el verdadero n o m b r e  de la interesada ; l i 
bro 30 , folio 10.

H e r e n c ia  p r  Gregoria Bartolomé. Año 1853. Faltan 
l in d e r o s  de la tierra de Valde-estéban; libro 30, folio 10.

H e r e n c ia  por Eusebio Bartolomé. Año 1853. Faltan 
lin d eros de las cuatro últimas fincas; libro 30, folio 11.

H e r e n c ia  por Juan Tundidor. Año 1853. Faltan lin
deros de la primera, segunda, tercera y quinta fincas; li- 
ur0 30, folio 1 1 .Herencia por Braulio Tundidor. Año 1853. Faltan lin
deros de la cuarta , quinta y sexta fincas; libro 30 , fo-

Herencia por Petra Tundidor. Año 1853. Faltan lin
deros de la primera y tercera fincas; libro^O , folio 11.

Legado en favor de Lorenzo Chacobo. Año 1853. Fal
ta aclarar en favor de quién es la carga que tiene contra 
sí lafinca; libro 30 folio 12.Herencia por Francisco Bartolomé. Año 1853. Faltan 
linderos de las fincas de la Carreza, Lastrillas, Corral 
blanquillo, Altomartin, Navaelgallo, Lastra, Majada de la 
Muela, Peña grande y Valde la sierra. También falta si
tuación de un pajar; libro 30, folio 13.

Herencia por Tomás Bartolomé. Año 1853. Falta situa
ción de un pajar é idem y linderos de otras fincas; libro 
30, folio 13.Cesión en favor del Excmo. Sr. Duque de Aíedinaceli. 
Año 1847. Falta relacionar las fincas comprendidas bajo 
la generalidad de la denominación «modos los liegos y 
prados;») libro 30, folio 15.Herencia por Silvestre Sevilla, de su padre Estéban. 
Año 1*61. Falta situación de las casas, casilla y paridera 
y de una de las tierras. También los linderos de otra en 
Oyomoron; libro 30, folio 20.

Sagides.
Herencia por Eusebio, Cipriano y Ciríaco Alonso, de 

su madre Alaría Casado. Año 1850. Faltan linderos de to
das las fincas; libro 33 , folio 2.

Legado en favor de Manuel Alonso. Año 1850. Faltan 
linderos de las dos fincas; libro 33, folio 3.

División de bienes entre el Alarquésde la Atalaya Ber
meja y su hijo é inmediato sucesor D. José López de Car- 
bajal. Año 1851. Faltan las fincas sobre que gravitan los 
censos adjudicados al sucesor; libro 33, folio 4.

Herencia proindiviso por Liborio y Quiteria Alonso, 
de su madre Manuela Bodega. Año 1851. Faltan los lin
deros de las fincas; libro 33, folio 7.

Herencia por Antonio del Rio de su padre Francisco. 
Año 1852. Falta situación, número y linderos de la casa; 
libro 33, folio 8 .Herencia por José Anguila de su padre Raimundo. 
Año 1851. Falta aclaiar el gravamen que tienen contra 
sí las tierras de Valdelodo y Peña de Carracliaorua, y ex
presar el nombre del dueño del mismo g rav á m en ; li
bro 33, folio 9.Herencia por Toribio é Inés Casado y Casado de su 
madre Toribia. Año 1853. Faltan linderos de las fincas; 
libro 33, folio 13.

Adjudicación en favor de Gabriel Casado al falleci
miento de su mujer Toribia id. Año 1853. Faltan los l in
deros ; libro 33, folio 13.

Herencia por Juan del Rio de su madre Sebastiana 
Alongé. Año 1853. Falta situación de una casa en Chaor* 
na, de una tierra y una era. Lo mismo en las hijuelas de 
los demás hermanos, que son : María, Francisca y ídominica del Rio; libro 33, folio 14.

Herencia por Agueda del Rio de su madre Sebastiana 
Monge. Año i >53. Faltan ios uismos requisitos que en los 
anteriores, con más situación de una t ie r r a ; libro 33, folio 14.

Cesión en favor del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. 
Año 1847. Falta relac ionarlas  fincas comprendidas bajo 
la denominación «Todos los liegos y  prados;* libro 33, folio 20.

Compra al Estado por el Excmo. Sr. D. Pedro Sainz 
Andino, y á este por D. Juan Monge y compañeros Año 
1861. Falta situación de dos eras y una huerta y linde
ros de otras; libro 33 , folio 33.

Arriendo por el Sr. Marqués de Alcocebar en favor 
de Lucio Balbacil y Felipe Cebolla. Ano 1848. Falta si tua
ción, linderos &c. de las fincas arrendadas; libro 3 , folio 160.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad , el 
marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar al traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que se expresen . extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Guand » dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una j inca  rús t ica , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos , porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se c o n 
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á te rce ro , en cuanto conste así 
ou las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia, por los p ro to
colos de las Escribanías ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admi
ten en juicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos , exceptuando tan solo

hipotecas legales de que hace mención el art. 354  de ta citada ley.
Por la rectificación de los asientos defectuosos que 

so pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
ue este anuncio en el Boletín oficial de la p rov incia ,  se 
uevengará en el Registro la mitad de los honorarios de arancel.

Medinaceli i 2 de Agosto de 1863 .= El Registrador, Manuel Montero y Alontejo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Diego A costa , Notario m ayor, uno de dos de asiento del

ribunal eclesiástico de esta ciudad v  Arzobispado de Santiago
 ̂ Gertifico que en la causa matrimonial que litigaron en el ex -  

acto Tribunal y  Notaría m ayor que regento, D. Manuel 
azquez Castiñeiras , como padre legítimo de Doña Alaría de 
* olores, los estrados de dicho Tribunal en rebeldía de Don  

onio Vaam onde, el Fiscal eclesiástico y  defensor de matri
monios de esta D iócesis, sobre validez ó nulidad del que ha 
oontraido el D. Antonio Vaam onde, hijo de D. Manuel y  Doña 

aHa del Cármen V illa r , con la citada Doña Alaría de los Dolo
res Castiñeiras, natural y  vecina de la villa de C é e , se dio y  
pronunció en 14 del corriente la sentencia que d ic e :

^entencia.—Kn la ciudad de Santiago á 14 de Julio de 1865 y  
UUí,a m aRimonial que ante Nos pende y litigan D. Manuel Váz
quez Castiñeiras, como padre legítimo de Doña Alaría de los D o
mes, los éstrados de nuestro Tribunal, en rebeldía de D. A nto- 

n i) ^ aannonde. el Fiscal eclesiástico v  defensor de matrimonios

de esta D iócesis , sobre validez ó nulidad del que ha contraido 
el D. Antonio Vaam onde hijo de D. Manuel y  Doña Alaría del 
Cármen Aullar con la citada Doña Alaría de los D olores Casti
ñeiras, natural y  vecina de la villa de Cée:

Vistos: et Chrisli nomine invocato:
Resultando que el Licenciado D. Alanuel Vázquez Castiñeiras 

recurrió á este Tribunal solicitando la nulidad de aquel matri
monio fundándose para ello en que ántes de su celebración fue
ra revocado el poder en virtud del cual se habia contraido, no 
habiéndose consum ado el matrimonio por la ausencia del con
trayente :

Resultando que el Licenciado Vázquez Castiñeiras al p rop o
ner la demanda de nulidad, acompañó á ella los tres docum entos 
sigu ientes:

4 .* Copia testimoniada , expedida con mandato judicial de la 
escritura de poder otorgada en la ciudad de la Coruña el dia 
20 de Alarzo de 1862 , á fe del Escribano D. Alanuel de la Rosa, 
en virtud de la cual el D. Antonio Vaamonde facultaba en for
ma á D. Alanuel Francisco C erd eyras, vecino de la villa de 
C ée, para que en nom bre y  representación suya contrajera ma
trimonio con la Doña María de los Dolores \ Tazquez.

2.° Otra copia testimoniada , expedida también con mandato 
judicial de otra escr.tura otorgada en la misma ciudad el dia 22 
de Alarzo de 1862 á fe del Escribano D. Francisco Ram os, en la 
cual el mismo D. Antonio V aam onde, haciendo expresa m en
ción de la anterior, la revocaba y  anulaba el poder conferido  
en e l la , alegando para esta revocación su mal estado de salud 
y  fortuna para sostener la- cargas matrimoniales :

3.° Una certificación del párroco deSan ta Alaría de la Jun
quera de la villa de Cée, en la cual hacia constar que en 26 de 
Diciem bre de 1862, ^ e a  virtud del poder conferido á D. Ala- ¡ 
nuel Francisco C erdeyras, había asistido al matrimonio que e s
te, en nom bre y  representación del D. Antonio Vaamonde, co n 
trajera con la Doña Alaría de los Dolores Vázquez, previa infor
mación de soltería y libertad y  dispensa de dos proclamas.

Resultando que no habiendo el párroco de Cée consignado  
en la partida de casamiento la fecha del poder, en virtud del 
cual asistiera al m atrimonio, se le mandó exhibir y compulsado  
juntam ente con la partida matrimonial resultó ser el mismo que 
otorgara el Vaamonde en 20 de Marzo de 1862, como igualm en
te la entera conform idad de la certificación con la partida: 

Resultando que no sabiéndose de la vecindad y  fijo parade
ro del D. Antonio Vaamonde, ocupado constantem ente en la na
vegación, en clase de Capitán del buque m ercante nombrado 
San Alanuel, se le mandó citar por medio de edictos fijos al pú
blico é insertos en el Boletín oficial do la provincia y  G a c et a  d e  
AIa d r id , como asi tuvo lugar sin que á pesar de ello se presen
tase á deducir de su derecho por lo que se han sustanciado los 
autos en rebeldía:

R e s u lta n d o  plenam ente probado por las contestaciones ofi
ciales exigidas al Párr co y  Alcalde de la villa de Cée, las decla
raciones de la interesada y sus padres y la de Doña Agustina 
Pazos, parienta del D. Antonio Vaamonde, que este desde el mes 
de Abril de 1862 en que vino á la villa de Cée, no volvió  á ellas 
ni se unió en ningún otro punto c o r  la Doña Alaría de los Dolo
res, la que continuó constantem ente al lado de sus padres sin 
haber hecho ausencia alguna:

Resultando que oidos el Fiscal eclesiástico y  defensor de m a
trimonios, pidió aquel se declarase nulo el de que se trata y este  
que por ahora se hubiese por válido:

Considerando que siendo, como es, un hecho indudable ple
nam ente probado que D. Antonio Vaam onde revocó en 22 de 
Marzo de 1862 el pod >r q u ed os dias ántes habia conferido á Don  
Alanuel Francisco Cerdeyras, no puede sostenerse por falta de 
consentim iento el matrimonio que el Cerdeyras contrajo en nom 
bre del Araamonde con la Doña María de los Dolores Arazquez 
en 26 de Diciembre de aquel año, debiendo por consiguiente re
putarse nulo y  de ningún valor, según así está term inantem ente  
m andado en el cap. 9, tít. 19 de procu ra loribu s  del sexto de De
cretales :

Considerando que este matrim onio, aunque rato ó no co n - I 
sumado no hubiera existido á no ser por la notoria mala fe del | 
D, Antonio Vaamonde, q u e , ocultando cautelosam ente la revo
cación del poder á su futura esposa y á sus padres, con qu ien es  
habló cerca de un mes después, se proponía traficar sacr ilega 
m ente con tan sagrado vínculo, haciendo servir de instrum ento  
á intereses ó pasiones m undanales, lo cual envuelve en si el 
desprecio formal solem ne de un sacramento de la iglesia y  un  
engaño manifiesto provistos en el Código penal vigente;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos nulo, de n in 
gún valor ni efecto el matrimonio que en 26 de Diciem bre do 
1862 y  por ante el Párroco de la villa  de Cée contrajo D. Ala
nuel Francisco Cerdeyras, en nom bre y  representación de Dor. 
Antonio Vaamonde, con Doña Alaría de los Dolores ATazquez y  
Alartinez, condenando al ATaamonde en las costas p roo véa íes y  
gastos del juicio, sin perjuicio d é la  reclamación de daños y per
juicios que contra el mismo pueda corresponder á la Doña Ala
ría de los Dolores Vázquez; y  mandamos que de esta sentencia se 
ponga copia literal en el libro corr ien te  de casados do la parro
quia de la villa de Cée, anotando la declaración de nulidad y re
lio que ocupe al márgen de la partida de casamiento.

Póngase también testimonio de esta sentencia do las copia s de 
otorgamiento y revocación del poder de la certificación del Pár
roco de Cée y de las declaraciones de D. Alanuel Vázquez Casti
ñeiras y Doña Agustina Pazos , folios 3, 6, 7, 26 y  27, y  remíta
se al Juez de primera instancia de la Coruña para que pueda  
procesar al D. Antonio ATaamande como reo de engaño y delito 
contra religión en cuanto lo considere justo. Encargam os ai pár
roco de la villa de Cée D. Andrés Porto que cuando á lo sucesi
vo asista á matrimonio contraído por poder, haga constar en la 
partida sacramental el lugar y  fecha de su otorgamiento, E scri
bano que lo autoriza, nom bre del otorgante, el de la persona en 
cuyo favor lo otorga y  objeto expecial por que lo hace; anotan
do al mismo tiempo el dia y  hora en que el matrimonio se con
trajo.

AT por esta nuestra sentencia definitivam ente juzgando, así lo 
pronunciam os, mandamos y  firm am os.=José Alaría Canosa.

Y para que conste y  se inserte esta sentencia en la G a c eta  
d e  M a d r id , según lo dispuesto en auto de 16 del corriente, ex
pido el presente que firmo estando en la ciudad de Santiago á 
22 de Julio de 1865.=D iego Acosta. 4 i 84

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Enrique Ter
rón y  Aíelendez, Juez de paz é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, ante el Escribano de número de 
la misma D. Jacinto Zapatero, en los autos ejecutivos á instancia  
de la sociedad titulada Banco de economías, con Doña Gala Oí tiz 
y  D.AIanuel Diaz Cabria sobre pago de m aravedís, se sacan á 
pública subasta varios muebles tasados en la cantidad de 
6.084 rs., habiéndose señalado para que tenga lugar el remate 
bajo el tipo de su tasación el dia 9 de Setiembre próxim o á las 
doce de su mañana, en la Sala-audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, advirtiéndose que dichos m ue
b les se hallan depositados en poder de D. Eduardo Diaz de Ca
bria, vecino de esta corte, en la calle del Baño, núrn. 11, cuarto 
segundo de la derecha. Lo que se pone en conocim iento del pú
blico para que llegue á noticia de los que qu eran interesarse en 
la subasta. *181

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y  Ale- 
len d ez, Juez de paz del distrito del Centro de esta capital, que 
interinam ente despacha el de primera instancia del m ism o, por 
ausencia de su propietario , refrendada por el Escribano de ac
tuaciones civiles D. Jorje Reboles, y  para cumplimentar un exhor
to de la Capitanía general de Galicia, si cita á D. Luis Botana, 
vecino que fué de esta corte, á fin de que en el térm ino de nue
ve dias comparezca en el referido Juzgado y  Escribanía, sita en 
el piso bajo de la Excm a. Audiencia Territorial, fí ente á Santa 
Cruz, á oir una notificación que se interesa en dicho exhorto» 
librado á consecuencia de autos que penden á instancia de Don  
Joaquín Galiacho y  consortes, contra el D. Luis Botana y  otros 
sobre pago de m araved ís; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 1182

Licenciado D Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Talavera de la Reina y  su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del que re
frenda se ha presentado escrito por el Procurador D. Juan Fran
cisco Alolina, en nom bre y  con poder de D. Santos Quintin M ar- 
tin, vecino de esta villa, solicitando la liberación de una casa ,si
ta en la calle del Contador de ed a  población, señalada con el 
núm. 2, de la hipoteca que pesa sobre la misma, constituida en 
13 de N oviem bre de 1819 á favor del Sr. Conde de Viliafranca  
por un crédito de 3.941 rs., cuya casa adquirió el D. Santos por 
título de compra, y  la ha trasmitido últimamente á D. Francisco  
R jas de esta misma vecindad, obligándose á la eviccion  y  sa
neam iento. En su vista, y  teniendo presente lo que previenen los 
artículos 381 y  siguientes de la vigente ley  Hipotecaria, he acor
dado que se form e el oportuno expediente, anunciándose por  
edictos la indicada-solicitud deliberación, como por el presente 
lo ejecuto, para que dentro del plazo de 60 dias acudan á este 
Juzgado, si vieren convenirles, el citado Sr. Conde, sus herede
ros ó causa-habientes ó cualesquiera otras personas qué se crean 
interesadas, á deducir las acciones que les correspondan; aper- 

 ̂ cibidos de que pasado dicho término sin haberlo verificado, se

dará al expedien te el curso correspondiente, parándoles el per
juicio que h aya  lugar.

Dado en  Talavera de la Reina á 26 de Agosto de 1865.— Ju
lián Gutiérrez del Olmo.— Por mandado de S. S., Eduardo José 
Gutiérrez. 1176

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Alanuel Alartinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  em plaza por el presente edicto y térm i
no de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia 
del paradero de una certificación del 5 por 100 consolidado nú
mero 1.609, de reales vellón  24.094, perteneciente á la capellanía 
fundada en la parroquial de San Vicente de Sevilla por el Ca
nónigo D. Bartolomé del Salto, para que la presente en este  
Juzgado, Plaza A layor , núm. 3, piso tercer*», ó acuda á usar de 
su derecho en en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío, bajo apercibim iento.

Madrid 24 de Agosto de 1865.—Por m andado de S. S . , Ala
nuel Alaría Cárdenas. i l 77

Habiendo padecido extravío la lámina del 5 por 100 conso
lidado no trasferible, núm. 2.476, de reales vellón 210.380 y  15 
m aravedís, perteneciente á la capellanía de María García de la 
Vega, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término de 
30 dias á la persona en cuyo poder exista, para que la presente  
en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madr id 24 de Agosto de 1S 63 .= P or mandado de S. S., Ala
nuel Alaría Cárdenas. 1177

D. Nicom edes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
la villa de Castropol y  su partido.

Por el presente se cita, llama y em¡ laza á D. Justo Campoa- 
mor, ausen te, natural de la villa de Tapia, en este partido, pa
ra que dentro del término ordinario se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza, á usar del derecho de que se 
crea asistido en los autos de juicio voluntario de testamentaría, 
prom ovidos por parte de Doña Matilde y Doña Delfina Alartinez 
Viadem onte y  Cam poam or, vecinas de la Vega de Rivadeo y  
Tapia, sobre división de la herencia quedada al fallecim iento de 
D. Patricio Perez Campoamor y  su mujer D. ña Teresa García 
P resn o , vecinos que fueron en sus dias del referido T apia; con 
apercibim iento de que no verificándolo y  concluso que sea d i
cho término sin apersonarse por sí ó á m edio de Procurador de 
mismo Juzgado habilitado en form a, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castropol á 23 de Agosto de 1865 —N icom edes de 
U rdangarin .=Por su m andado, Raimundo Fernandez Luanco.
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PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

La comunicación dirigida por Prusia y Austria á 
la Dieta , relativamente al convenio de Gaslein, con
tiene, según L a  P a tr ie , u n  párrafo en el cual se dice 
lo siguiente: «La alta Asamblea federal se conven
cerá por el texto del convenio de que los Gobiernos 
de Austria y Prusia hacen los mayores esfuerzos para 
resolver definitivamente la cuestión de los Ducados 
del Elba y destruir los inconvenientes que se 
opongan todavía á esta resolución.»

La Gaceta nacional de Berlín recuerda que con
arreglo á un artículo de la Constitución prusiana, los
límites del Estado solo pueden alterarse en virtud
de una ley, y según otro artículo, el Rey no puede
ser Soberano de país extranjero sin ol asentimi*'**
délas  Cámaras, Por consiguiente, a ñ ^ 1* \. . i , . ' ^  L* Gaceta,cualesquiera que sean las ro l- '  ,. . * aciones creadas por elconvenio do Oastein T, ^  * i , ^ ,. , ^  - cntie el Estado y la Corona dé

rusia, a ^probación de la Representación nacional 
es necesaria para llevar á cabo el tratado.

Algunos periódicos de Berlín tratan de rechazar 
el caigo dirigido contra el Gobierno prusiano de no 
h a D o t  tenido en cuenta al acordar las estipulaciones 
de Gastein, los deseos de los pueblos de los Ducados

La Gacela de la A lem ania  del Norte  explica de 
este modo la conducta de M. de B ism ark :

«Es que en ninguna parte se ha manifestado en 
toda su debilidad el derecho de los pueblos de resol
ver por sí mismos como en el Sehleswig-IIolstein. 
Después que las grandes Potencias emanciparon á 
los Ducados por medio de sacrificios de sangre y 
de dinero, hemos visto surgir en ese país de 
un millón de habitantes los partidos más absurdos, 
alegando las pretensiones más ridiculas hasta el p u n 
to de querer imponer la ley á las grandes potencias. 
Tratábase, pues, ántes de nada, de hacer que desapa
recieran estos manejos de partido en los Ducados, de 
sustituir con el orden la anarquía. Guando se haya 
conseguido este objeto, los dos poseedores del país 
no dejarán de atender á los deseos de los pueblos, y 
tratarán de poner de acuerdo estos deseos con lo que 
es posible.»

Con fecha 28 de Agosto anuncian de Copenhague 
la apertura del Parlamento d inam arqués, en cuyo 
acto el Presidente del Consejo de Ministros ha a n u n 
ciado la presentación del proyecto de Constitución, 
tal y como ha sido aprobado por el Landsthing, aña
diendo que el Gobierno no puede otorgar nuevas con
cesiones. Ha indicado asimismo á la Asamblea que 
deliberará acerca de uu proyecto de ley encaminado 
á indemnizar á la Jutlandia de las pérdidas experi
mentadas durante  la guerra.

Anuncian d eN ew -Y o rk  el 19 de Agosto haber
se calmado la agitación producida en el mercado mo
netario por las últimas quiebras, habiéndose resta
blecido la confianza.

Una reunión de comerciantes y banqueros ha 
ofrecido una recompensa de 5.000 dollars  por la cap
tura de Edw ard  Kitchum.

Según noticias de R io-Janeiro , que alcanzan al 9 
de Agosto, el Emperador ha avanzado hasta San Ga
briel.

La provincia de Rio-Grande se levanta para apo
yar las fuerzas del Emperador. Por un decreto im pe
rial se llama al servicio activo toda la guardia na
cional del Imperio.

INTERIOR
MADRID 1.º DE SETIEMBRE.

Según nos dicen de Bilbao , SS. AIAL y AA. salie
ron á las diez de la mañana de ayer para P o r tu -  
galete por la r i a , enmedio de las aclamaciones en 
tusiastas de una inmensa concurrencia que victo
reaba á la Real familia desde ámbas orillas ó des
de los vapores que acompañaban al que conducía 
á la Regia comitiva. Volvieron por tierra á las tres 
y media de la t a rd e , v á las cuatro y media r e 
cibieron besamanos, saliendo después á visitar el 
sitio donde estuvo el convento de San Agustín , cé
lebre en la defensa de Bilbao, y á recorrer las p rin 
cipales calles y plazas de la población, donde el ve
cindario victoreó á las augustas Personas, especial
mente á su entrada en la Régia morada.
 Ayer á las once de la mañana fué bautizado por el
señor Cura párroco de San José de esta córte un  hebreo 
de cuarenta y  siete años de edad, natural de Jerusalen, 
acogido en el Hospicio, donde ha sido catequizado por los 
sacerdotes del establecimiento, sirviendo de padrino el 
capellán rector del mismo D. Pedro Alcántara Suarez. 
Acabada la ceremonia del Bautismo recibió el nuevo 
cristiano la Sagrada Comunión. Llamábase anteriormente

Abraham, y  ahora ha recibido los nombres de José María 
Rafaél.
... Habiendo fallecido D. Julián Abril, individuo de la 
Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
hoy 1 .° de Setiembre. .

La comitiva se reunirá en la iglesia de Sanio Tomás á 
las nueve de la mañana, dirigiéndose al cementerio de la 
puerta de Atocha.

B IL B A O  30 de A g o s to — Gobierno de la provincia de 
Vizcaya. — Aunque ya es público que la invicta villa de 
Bilbao va á verse honrada con la presencia de SS. AIM. 
y AA., creo de mi deber anunciar oficialmente á este ve
cindario que los Remos viajeros desembarcarán en el 
Arenal sobre las diez de la mañana próximamente.

También debo anunciar que, según oficio que me ha 
sido dirigido por la Camarería mayor de Palacio, S. M. la 
R eina  (Q. D. G.) recibirá el,dfa 31, a las tres de la larde, 
á todas las señoras que por su clase y circunstancias d e 
seen tributarla los homenajes de su respeto, advirtiendo 
que la recepción será de luto y de manga corta.

Bilbao ^9 de Agosto de 1865.-— Amonio María Fernandez.
Boletín oficial extraordinario.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros en telégrama de anoche me dice lo siguiente:
«SS. MM. y A A. han desistido del viaje por mar que 

tenían dispuesto á causa del mal tiempo y en vista*de la 
Opinión de los prácticos; pero deseando cumplir la p ro
mesa de estar en Bilbao el dia que ofrecieron, salen m a
ñana á las ocho por el ferro-carril sin detenerse en el 
tránsito con objeto de llegar en el mismo dia.»

Lo que he dispuesto publicar por Boletín extraordina
rio para conocimiento de los leales habitantes de esta vi
lla y de la provincia.

Bilbao 30 de Agosto de 1865.=El Gobernador, Anto
nio María Fernandez. ( I ru ra o b o t . )

CORDO BA 30 de Agosto.—Antes de anoche llegó á 
esta capital el Principe Amadeo, siendo recibido en la 
estación del ferro-carril por los Sres. Gobernadores civil 
y  milii ar, quienes le acompañaron hasta ta fonda de la 
Sra. viuda de Rizzi, donde se lia hospedado. Ayer visitó 
la Catedral y algunos establecimientos públicos, siendo 
probable que si se detiene en Córdoba visite las ermitas 
y algunas huertas de nuestra pintoresca sierra. [La Cró
nica.)
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En \S — Reales decretos relevando del cargo á dos Con
sejeros de Estado. — Número 213.

Otro nombrando un Consejero de Estado.— Idem.
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 

competencia sus diada entre ei Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel do Jerez de la F ron te ra.— Idem.

Real orden encargando interinamente de la Subse
cretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros 
al Director general de Estadística.—Idem.

Real decreto nombrando Ministro plenipotenciario 
cerca del Rey de Italia.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Ofi
cial de la clase de terceros del Ministerio de Fomento. -  Idem.

Circular dictando varias disposiciones acerca del uso 
de licencias temporales concedidas á los funcionarios de Ultramar.— Idem.

Real orden modificando en los términos que se ex
presan el pliego de condicionas para contratar en 
pública licitación el servicio de dos líneas de va- 
pores-correos entre la Habana , Yeracruz y Puerto- Rico.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el ^ n i s t e r i o  
de Ultramar en el mes de Junio últ im o q('ie no se lian publicado integras cu la  . r I ,.T . _

Olro de las adaptadas po- *J .y¡n¿teVÚ> de Marina.— i Leu2,
^  mU'' decidiendo á favor de la autoridad

1 \..eial una competencia suscitada _enlre U Sala 
primera de la Audiencia de la Coruña y el Gober
nador de la misma provincia.— ¡Súm. 214.

Otro decidiendo á favur d é la  Adminis ración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Juez de primera i n s 
tancia de Berga.— Idem.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre »d Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y e l  Juez de primera instan
cia de Sos.— Idem.

Real orden disponiendo que el empadronamiento de 
la ganadería se verifique ei dia 24 de Setiembre 
próximo en vez del dia I.° que estaba señalado.— 
Idem.

Otra disponiendo que los Jefes y auxiliares de ¡as 
Secciones de Estadística nuevamente nombradas ó 
que se nombren se presenten rin demura á t unar 
posesión de sus cargos. -  Idem.

Convenio internación:.!í para mejorar la suerte de los 
mili tai es heiduos en Campana.— Idtfn  

Real orden declarando subsistente la carga de j u s t i 
cia que bajo el núm. 14 del art. 1 .°, cap. 1 .° de la 
Sección 4.a del Presupuesto vigente figura á favor 
del Duque de San Garlos.— Idem.

Circular resolviendo que en los expedientes que se 
instruyan en la Audiencias á virtud de informes 
pedidos de Real orden no debe llevarse derechos 
de ninguna especie por los Secretarios de Gobier
no.— Idem.

Real decreto revocando el auto por el cual el Conse* 
j o d e  Administración délas islas Filipinas declaró 
inadmisible el recurso de nulidad interpuesto por 
el Fiscal de S. M. contra la sentencia definitiva dic
tada en el pleito pendiente por apelación en el 
Consejo de Estado entre la Administración pública 
y D. Félix Candelario A rau llo , vecino de Manila, 
sobre adquisición de una Escribanía de la propie
dad de dicho Araudo.—Idem.

En 3.—Otro mandando que las disposiciones contenidas 
en el decreto de 22 de Junio de 1864 no son apli
cables á los maestros de obras de que se hace m é
rito.—Núm. 215.

Real orden nombrando Registrador de la Propiedad 
de Azpeitia.— Idem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la 
demanda presentada ante el Consejo de Estado á 
nombre de la Sociedad minera Fusión carbonífera 
y metalífera de Belmez y Espiel contra la Real o r 
den que se expresa.—Idem.

Otra suprimiendo el portazgo del puente de p ’edi a de 
la ciudad de Zaragoza y más que expresa.—Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la I 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado por 
1). Tomás de Juara y Soler, como Consiliario de la 
compañía de seguros marítimos de la Habana con
tra la Real orden que so menciona.—Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo I 
provincial de Tarragona en el pleito seguido entre 
Don Salvador Soler y Ballester y D. Ramón C an i
lla sobre reconocimiento de una servidum bre de paso.—Idem.

En 4.—Otro reformando varios artículos del reglamento 
para la provisión y orden de ascensos de los Fa- j 
coltativos de Beneficencia.— Núm  216.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.
Otro de las adoptadas por el Ministerio de Fomento 

relativas al personal del mismo en el mes de Junio próximo pasado,— Idem.
En 5.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presen

tadas por los Representantes diplomáticos cerca de 
las Córtes de Portugal,  Francia y de la Santa Se
de, y nombrando en su lugar á los que se expre
san.—Núm. 217.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de primera instan
cia de la Ahnunia.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia su s 
citada entre ei Gobernador de la provincia de Lo
groño y el Juez de primera instancia de Santo Do
mingo de ia Calzada.—Idem.

En 6 .— Ley autorizando al Gobierno para suprim ir  el d e 
recho de las mercancías que se importan por t ie r
ra y para disminuirlos que están impuestos á los 
que se destinan á construcción de buques.—A7ú- mero 218.

Real orden encargando interinamente de la Direc
ción de Instrucción pública al Director de Agricul
tura, Industria y Comercio.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia apelada ante 
el Consejo de bstado en el pleito seguido entre Don 
Manuel de Safazar y Mendieia , vecino de Puerto 
Rico, y la Administración general del Estado, so
bre extensión de una fianza prestada por aquel á 
favor de un contratista de la obra de una iglesia.— Idem. °

Otro confirm ando la sentencia  del Consejo provincial 
de Almería en  el pleito seguido entre D. Francisco  
de Paula Morales, com o P residente de la sociedad  
dueña d é la  mina Barco viejo y la A dm inistración  
p ú b lica ,so b re  caducidad de la m encionada m ina,—  
Idem.

En 7.—Circular mandando observar ciertas disposiciones 
para que las mercancías procedentes de Francia 
gocen á su importación en España de los beneficios 
de la bandera nacional.—Núm. 219.

En 8 .—Real decreto declarando mal formada y que no ha 
lugar á decidir una competencia suscitada entre el 

* Gobernador de 1a provincia de Orense y el Juez 
de Hacienda de la capital.—Núm. 2 2 0 .

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valencia v el Juez de primera in s tancia de Murviedro.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de primera instan* cia de la capital.—Idem.

Real os den autorizando a D. Antonio Rodríguez para 
que aproveche las aguas del rio Siroela como fuer
za motriz de un molino harinero que intenta cons* 
truir  en término de la villa del mismo nombre.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Marina.— Idem.
En 9.—It-al decreto nombrando Vocales natos do la J u n 

ta de Estadística por rozon de oficio y mientras lo 
desempeñen á io* Jefes y Directores que se expresan.— Núm. 2 2 1 .

Real orden disponiendo se considere como poblados 
los cotos ó pertenencias de investigación de capas 
combustibles ú otros criaderos análogos en fa Cor* 
ma que se expresa.—Idem.

Otra dispensando fa presentación del título de Ba
chiller en Arles á los alumnos que deseen ingresar 
en l i Escuela especial de Ingenieros de Gaminos. 
Canales y Puertos.—Idem.

1 ircuiar resolviendo lo conveniente para que consta 
en los pasaportes ei batalion á que pertenecen los 
individuos á quienes se expiden, á fin de evitar 
1 s en torpecimieL)los que se ofrecen en el sumí- lustro de pueblos.—Idem.

Otra suprimiendo las comisiones de ajustes atrasados «asi como las centrales y de distrito creadas para 
¡as Leales órdenes que se c i tan ,  y encargando á 
ía Administración militar de continuar los ex presados ajustes y más que expresa.— Idem.

En 10.—Real decreto declarando mal formada y que no 
ha lugar á decidir una competencia suscitada en 
tre el Gobernador de la provincia de Oviedo y eL 
Juez de primera instancia de Infiesto.— Núm. 2 í 2 .

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una  
competencia suscitada en tre  la Sala tercera de la 
Audiencia territorial y  el Gobernador de la p ro 
vincia de Burgos.— Idem.

Real orden dictando varias disposiciones relativas á 
los nombramientos y ascensos de los empleados 
del ramo de Estadística.— Idem.

Otra disponiendo que el Director de Operaciones 
geográficas cese en el despacho interino de la Vi
cepresidencia de la Junta de Estadística.— Idem. 

Circular encargando interinamente del despacho de.
1a Subsecretaría del Ministerio de 1a Guerra al Bri
gadier D. Cárlos Linares y Nieto.— Idem.

En I I .—Real decreto aprobando el reglamento general 
para la ejecución de las operaciones parcelarias ó 
topográfico-catastrales encomendadas á la Presi
dencia uel Concejo de Ministros v á la Junta de Estadística.—Num. 223.

Reglamento á que se refiere el an terior decreto.— Idem.
En 12.—Real orden dictando varias disposiciones a ra n 

celarias relativas al papel de escribir ,  imprimir y  
envolver y al papel sin cola ó á media cola.—N úmero 224.

Otra estableciendo una partida nueva en el Arancel 
referente á la piedra llamada de Angulema, desti
nada para construcciones.— Idem.

Otra mandando que los sacos en que se exporten el 
cacahuet ó maní se admitan á su  regreso del ex- *  
tranjero con libertad de derechos en la forma que 
se expresa.— Idem.

Otra estableciendo en el Arancel una partida para ol 
almidón con el derecho que se menciona — Idem.

Otra fijando en el Arancel dos partidas para los r e 
lojes con caja y  sin alia, de clase ordinaria y fa
bricación a ieraa na.— Idem .

Otra disponiendo que los individuos que hayan sido 
destinados al regimiento Fijo de Ceuta por p ro v i
dencia ó disposicon gubernativa queden habilita
dos después de dos años de ejemplar conducía pa
ra servir voluntariamente en las filas del ejército 
con opcion á premio pecuniario.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina. — Idem.

Otro de autorizaciones para ejercer varias agencias 
co ¡sillares extranjeras en la Península.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia definitiva dic
tada por el Consejo de Administración de la isla 
de Cuba en el pleito seguido entre D. Miguel de 
Embil y la Administración general del Eriado so
bre indemnización pedida por aquel como dueño 
déla  estancia titulada Chico Toribio que atravieso 
la calzada Concha.— Idem.

Otro confirmando la Real orden que se cita y  ab 
solviendo á D. Nicolás Muñoz de 1a demanda de fa 
Administración en el pleito seguido a ule S C--mo
jo de Estado sobre el derecho «le redención de un  censo.— Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden que se m e n 
ciona en el pleito pendiente ante el Consejo de Es
tado en tre  D. Diego Augusto López de Moría y 
Nunez de Prado y ia Administración general del 
Estado sobre sucesión en el Condado de Villacre- 
ces.— Idem.

En 13.—Otros nombrando dos Consejeros de Estado.— Núm. 225.
Real órnen mandando que los hierros inútiles de fas 

empresas de ferro-carriles que se destinen á usos 
distintos de aquel para que se im portaron satisfa
gan los derechos señalados á los hierros nuevos 
de su respeciiva clase no manufacturados, fijando 
el derecho que han de satisfacer las barras carriles 
inutilizadas en las vias de comunicación y más 
que expresa.— Idem.

Otra autorizando al Director general de los Cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y plazas para que 
pueda admitir á segundo exámen en 1a Escuela es
pecial de Estado Mayor del ejército á los ind iv i
duos que no hayan obtenido censura de aproba
ción en los exámenes de entrada y de fin de año 
que acaban de celebrarse.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro de las relativas al personal del Ministerio de 
la Gobernación, dictadas durante el mes de Julio 
último.—Idem.

Otro de las relativas al personal del Ministerio de 
Ultramar, dictadas en el mes de Julio último.— 
Idem.

En 14.— Real orden desestimando 1a instancia promovida 
por el cabo segundo de infantería de Marina Don 
Eduardo Val y Arteaga para presentarse al c o n 
curso de exámenes para admisión de Cadetes en 
fa misma arma.—Núm. 2 í 6 .

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden encargando interinamente del despacho 
de los asuntos correspondientes á 1a Dirección ge
nera l de Establecimientos penales al Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación.—Idem. 

Resúman de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.— Idem.

En 15.—Real órden disponiendo que D. Joaquín Sanchiz 
y Castillo se encargue interinamente del despacho 
de 1a Dirección general de Operac ones geográficas.—Núm. 227.

Resúmen (continuación) de las disposiciones re la t i 
vas al personal del Ministerio de la Gobernación 
dictadas durante el mes de Junio último.— Idem. 

Otro de fas resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem .

Real decreto confirmando la Real órden que se cita 
en el pleito pendiente ante ei Consejo de Estado 
entre Doña María de 1a Paz Castells y Navarro y  
fa Administración pública sobre acrecentamiento 
de pensión de Monte-pio.— Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se m en
ciona en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre l). José María Soler y la Administración 
general del Estado sobre abono que como contratista de suministros de arroz y palay habia facili
tado de más ?*1 ejército de Filipinas y otros p a r 
ticulares.— Idem.Otro dejando sin efecto una Real órden y la clasifi
cación por ella confirmada en el pleito seguido a n 
te el Consejo de Estado entre D. Eleuterio Moreno 
y fa Administración sobre mejora de clasificación.— Idem.

Otro revocando el fallo apelado en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre el Ayuntamiento 
y vecinos de Dobarganes y el Ayuntamiento de 
Toranzo sobre aprovechamiento de pastos.— Idem. 

En 16.—Resúmen de resoluciones adoptadas por ci Mi
nisterio de Estado referentes á los empleados del 
mismo comprendidos en el Real decreto de 6 de 
Julio último.— Núm. 228.

En 17.—Real órden accediendo á la  permuta de sus res-



pectivos destinos solicitada por los Registradores I 
de la Propiedad de Bermullo de Sayago y Azpei- J 
tia.—iVúm. 2!9. I

Concesión de Regium exequátur á los Vicecónsules I 
de Méjico en Santander y en Cádiz.— Idem. I

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio | 
de Marina.—Idem. I

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se I 
cita y que reponiendo el expediente al estado que ¡ 
se menciona usen las partes de su derecho donde I 
corresponda en el pleito pendiente ante el Consejo I 
de Estado entre D. José Polo y otros propietarios I 
de tierras regadas por la acequia de Voravin, pro
vincia de Castellón de la Plana, v  la Adm inistra
ción pública coadyuvada por los regantes de la 
acequia de Vora Camí.— Idem.

Otro mandando se lleve á efecto y revocando en • 
parte la sentencia del Consejo provincial de las is
las Baleares, dictada en el pleito seguido en grado ¡ 
de apelación ante el Consejo de Estado entre la i  

Hacienda pública y D. Francisco Fuster, sobre 
defraudación del subsidio industrial en la venta 
de objetos de ferrería.—Idem.

En 18.—Otro trasladando á varios Magistrados délas Au
diencias de Sevilla, G ranada, Cáceres y Vallado- 
lid.—Núm. 230.

Otro nom brando un Presidente de Sala de la Au
diencia de Canarias y varios Magistrados de otras 
Audiencias.— Idem.

Otros declarando cesante al Oficial mayor del Minis
terio de Fomento y nombrando un Oficial de la 
clase de terceros del mismo Ministério. — Idem. 

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Impuestos indirectos y nom bran
do para este cargo á D. Romualdo López Balles
teros.—Idem.

Otro aprobando el reglamento para la inspección de 
las sociedades de crédito .—Idem.

Reclámenlo á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem;.

Real órden modificando los derechos de la partida 
13 del Arancel correspondiente á ios extractos 
colorantes délas maderas y cortezas astringentes.— 
Idem .

Real decreto mandando se proceda á te rm inar la li
quidación definitiva acordada por Real orden de 
29 de Agosto de 1855 en el pleito pendiente ante 
el Consejo de Estado en tre  D. Rafaél Sánchez Men
doza, contratista que fue del ferro carril de Sevi
lla a Cádiz, y la Administración pública sobre r e 
vocación en parte de las bases para la liquidación 
provisional del contrato de construcción de la ex 
presada vía.—Idem.

En 19.—Real órden desestimando las instancias elevadas 
al Ministerio de U ltram ar presentando proposicio
nes para el establecimiento de una línea de vapo
res-correos entre la Península y las islas F ilip i
nas.— Núm. 231.

O tra autorizando á D. Fernando González para que 
aproveche las aguas del rio Duero como fuerza 
m otriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á Doña Ana Feliú de Villaret para 
que reconstruya la presa con que utiliza las aguas 
de ia riera de Montañola en el térm ino de Riupri- 
m er.— Idem.

Otra autorizando á 1a compañía de minas y fund i
ciones de la provincia de Santander para que 
aproveche las aguas de la fuente denominada de la 
Ferra en el lavado de m inerales que posee en el 
térm ino de Udias.—Idem.

Otra autorizando á D. José Rivera para que aprove
che las aguas del rio Arnoya como fuerza motriz 
de un molino harinero.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado por e* 
Conde de Creixell sobre reintegro al Tesoro de 
cantidad de reales satisfecha por red^nciou de va-

#  ríos capitales de censos y confirmando en su parte 
dispositiva ia Real órden que se cita.— Idem.

Otro revocando en parte la sentencia del Consejo 
provincial de Teruel y las resoluciones gubernati
vas por ella confirmadas y más que expresa en el 
pleito pendiente en el Consejo de Estado en grado 
de apelación entre D. José Sancho y otros, vecinos 
de Valderrobres, y D. Ramón Gil y Port y D. Bau
tista G il, sobre aprovechamiento de aguas.— Idem. 

O tro revocando la sentencia del Consejo provincial 
de las Islas Baleares y más que expresa en el plei
to pendiente en grado de apelación ante el Conse
jo  de Estado en tre  la Hacienda pública y D. G ui
llerm o Perelló y Amengual sobre defraudación de 
ia contribución del subsidio industrial.—Idem.

En 20.— Real órden dic’ando varias disposiciones re la ti
vas á la supresión de los depósitos particulares de 
carbón  establecidos en los puertos de 1j Península 
é Isíus Baleares.—Núm. 232.

Otra inundando que se tengan por no derogados los 
ciníio párrafos finales del art. 424 de las o rdenan
zas; generales de la Renta de Aduanas que se repro
ducen  al efecto.—ídem.

Otra desestimando la solicitud de la sociedad espe
cial m inera titulada Esperanza de Reinosa} pidien
do q ue  se declare libre de toda clase de derechos 
de introdueion al menos por seis años , la brea m i
neral con destino á las fábricas de aglomerados de 
hu lla  m enuda y otros p articu la res , man lando al 
mismo tiempo que la partida 51 del arancel v igen
te se refunda ó englobe en la 32 del mismo.—Idem. 

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. Pedro Alcántara de Chaves , Duque de Noble- 

ja s  , sobre revocación de la Real órden que decla
mó caducada la carga de justicia de 468 rs. 3 cén 
tim os ánuos que por razón de alcabalas percibía el 
denriandante en ia villa de Baños del Rio Pisuer- 
ga.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
in te r puesta ante el Consejo de Estado por los he
redaros de D. Vicente B ertrán de Lis, sobre revo
cación de la Real órden por la cual se denegó a] 
expresado D. Vicente la admisión del quinto plazo 
de la  cantidad en que se le adjudicó la dehesa ti
tu la d a  del Retam ar.—Idem.

En 21.—vuircular disponiendo que D. Francisco de Uzta-

riz vuelva á encargarse de la Subsecretaría del Mi
nisterio de la G uerra. -N ú m . 233.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra.—Idem.

En 22.—Real decreto accediendo á la perm uta solicitada 
por un Magistrado de la Audiencia de la Habana y 
otro supernum erario de la de Barcelona.—Núme
ro 231.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Hacienda en el movimiento de su personal 
durante el mes de Julio último.— Idem.

Real órden declarando que ia sustancia m ineral que 
se trata de explotar en la mina Virgen de Monser- 
r a t , constituida por un füon de cuarzo con óxido 
de h ie rro , está comprendida en el art. 1.° de la 
ley y más que expresa.— Idem.

Otra resolviendo que es im procedente la demanda 
propuesta por D. Ramón de Torres y Godes contra 
la Real órden expedida en 30 de Julio próximo an
terior declarando cancelados y sin efecto los re 
gistros mineros que se expresan , situados en los 
términos de Espiel á Belmez.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Filipinas nombrados 
por Real órden para servir los empleos y destinos 
que se les señalan.— ídem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto desestimando el recurso de revisión in 
terpuesto por D. Pantaleon Muñoz contra la sen
tencia dictada por el Consejo de Estado en 20 de 
Mayo de 1864, en cuya virtud se declaró la nuli
dad déla  venta del prado llamado el G rande, co
mo de aprovechamiento común.—Idem.

Otro declarando que corresponde en posesión á Do
ña Carmen Sisear y su hijo D. Joaquín Moner el 
aprovecham iento de las aguas, objeto del pleito 
pendiente en grado de apelación entre Doña María 
Vicenta Navarro y su hijo D. Vicente Cistué, y ios 
referidos Doña Carmen Sisear y  su hijo, con lo 
demás que expresa.— Idem.

En 23.— Resúmen de resoluciones adoptadas en el mes de 
Julio último relativas al personal de ia Presidencia 
del Consejo de Ministros y Junta general de Esta
dística.—Núm. 235.

Ot o de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto desestimando el recurso de revisión in 
terpuesto á nom bre de D. Manuel Rioz contra la 
sentencia del Consejo de Estado fecha 12 de Junio 
de 1864, en cuya virtud se confirmaron varias Rea
les óidenes en que se mandó que reintegrase al 
Estado cieria cantidad que se le rebajó de las cuen
tas presentadas como contratista que fué de la Ca
sa de Moneda y Tim bre de esta corte. —Item.

Otro revocando la sentencia dictada por la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración 
de las islas Filipinas, y declarando que es compe
tente para conocer en el pleito entablado entre 
Doña Francisca de la Dehesa , representante de su 
marido D. Francisco de C ucullo , contratista que 
fué de conducciones interiores de tabaco de Caga- 
yan y la Administración pública, con motivo de 
la pérdida de 2.299 fardos y 12 manos de tabaco en 
rama que conducidos por el mismo resultaron 
inútiles.—Idem.

En 24.—Real órden dictando varias disposiciones refe
rentes á 1§ concesión y uso de licencias para nave
gar otorgadas á los m atriculados.—Núm. 236. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se m en
ciona en el pleito pendiente ante el Consejo de Es
tado entre el Ayuntamiento y vecinos de la villa 
de Castillo de Bayuela y la Administración pública 
sobre la excepción solicitada por los interesados en 
la venta de la dehe a denominada Balsamaña.— 
Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Conse
jo  provincial de Santander en el pleito seguido en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado en 
tre D. Francisco de la Canlolla y D. Juan de Vega 
y consortes sobre variación del curso de las aguas 
de la fuente de la Ileiguera y otros particulares.— 
Idem.

j En 25.— Otro nom brando Enviado extraordinario  y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. la Reina de 

| Inglaterra.—Núm. 237.
! Otro mandando abo n ará  los hijos del Sermo. Sr. In-
| fante D. Francisco de Paula Antonio la misma can

tidad que venia satisfaciéndoles su difunto padre, 
como parte de la asignación com prendida en el 
capítulo 6 sección 1/, del presupuesto de Obli
gaciones generales del listad** para 1855 á 1856.— 
Idem.

Real órden mandando que la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado se incaute de 

¡ los bienes pertenecientes á las Encomiendas de las
| Ordenes m ilitares que usufructuabas. A. el Infan

te D. Francisco de Pauta Antonio, á fin de proce
der á su enajenación.—Idem.

Otra dirigida por el Ministro de Hacienda ai de la 
Gobernación para que ordene á los Gobernado
res que dispongan la formación y remesa á las ofi
cinas del ramo de todos los bienes que bajo su ad- 

I m inistracion ó tutela existan en su provincia, para
I proceder á su enajenación.— Idem.
I Otra delegando en los Gobernadores de las provin-
I cías ciertas facultades que por las Ordenanzas de
I Aduanas corresponden á la Dirección general de
I Impuestos indirectos.—Idem.
I Otra delegando en los Gobernadores de las provin-
I cias y Administradores de Aduanas las facultades
| concedidas á la Dirección general de Impuestos
1 indirectos acerca del nombramiento de empleados
I subalternos.—Idem.
I Resúmen de disposiciones relativas al personal del Mi- 
I nisterio de Fomento y sus dependencias acordadas
I en el mes de Julio últim o.— Idem.
I Otro de los trabajos ejecutados por las Comisiones
I de ajustes de las clases militares desde su creación
I hasta que cesaron en 24 de Julio últim o.—Idem.
I Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se
I menciona en el pleito pendiente ante el Consejo
i de Estado entre D. Ignacio Ovarvide y la Admi-
I nistracion pública sobre derechos pasivos.—Idem.
* Otro confirmando en parte la Real órden que se

cita en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre D. Pablo Gomila y Tarrase y la A dm inistra
ción pública sobre haber pasivo.—Idem.

Otro confirmando la sentencia del Consejo prov in
cial de Valladolid en el pleito seguido en grado de 
apelación ante el Consejo de Estado en tre  la Ha
cienda pública y los comerciantes Junquera y 
Castro, sobre defraudación del subsidio indus
trial.^— Idem.

Otro confirmando la sentencia apelada en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado en tre  la Hacien
da pública y  D. Antonio Mesa y C orral, sobre de
fraudación del subsidio industrial.—Idem.

En 26.—Otro dejando sin efecto la Real órden que se cita 
en el pleito pendiente en el Consejo de Estado en 
tre  D. Félix López Marin, como curador de unos 
menores y la Administración pública , sobre me
jora de pensión de orfandad.—Núm. 238.

Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo 
provipcial de Cáceres en el pleito seguido en g ra 
do de apelación ante el Consejo de Estado entre la 
Hacienda pública y D. Juan Pacheco Fernandez, 
sobre defraudación del subsidio industrial.—Idem.

En 27.— Resúmen de resoluciones dictadas en el mes de 
Julio último, relativas al personal del Ministerio de 
Estado.—¡Súm. 239.

Concesión de Regium exequátur al Cónsul de Bélgica 
en Bilbao, y al Vice-consul de Hamburgo en Alge- 
ciras.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se m en
ciona y absolviendo á la Administración de la de
manda enlabiada ante el Consejo de Estado por ia 
sociedad Fusión carbonífera y metalífera de Belmez y 
Espiel respecto de los expedientes de varias minas 
de la referida sociedad.—Idem.

Otro declarando que pertenece al A yuntamiento de 
Vila>eca la posesión actual de las aguas que se ex
presan en el pleito seguido en grado de apelación 
ante el Consejo de Estado entre D. José Torrell y 
Martelt y dicho A yuntam iento, sobre aprovecha
miento de los sobrantes de aguas de las fuentes 
públicas de acuella villa.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta y 
consentida y  pasada en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia pronunciada por el Consejo p rovin
cial de las Baleares en el pleito seguido ante el 
Consejo de Estado entre D. José Reynes y la Ha
cienda pública, sobre defraudación del subsidio.— 
Idem

Otro dejando sin efecto la Real órden reclamada en 
el pleito pendiente ante el Consejo de Estado, e n 
tre D. Jerónimo Antón Ramírez en su propio nom 
bre y como testamentario del Duque de San Lo
renzo y la Administración pública, en cuya virtud 
se declaró á la testam entaria expresada sín opcion 
á los beneficios del art. 396 de la ley Hipoteca
ria.— Idem.

En 28.—Real órden disponiendo que eld ia  1.* de Noviem
bre próximo se dé principio en el Colegio naval 
militar á los exámenes de oposición para cubrir 
20 plazas de aspirantes.—Núm. 240.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de U ltram ar en el mes de Julio ú ltim o, que 
no se han publicado íntegras en la G a c e t a .— Idem.

En 29.—Otro de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Núm. 241.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones de Setiembre, aprobada en Conse
jo  de Ministros.—Idem.

En 30.—Reales decretos disponiendo que el Presidente 
del Consejo de Ministros cese en el despacho in te 
rino del Ministerio de U ltram ar, y que vuelva á

; encargarse del mismo D. Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Núm. 242.

Real órden resolviendo que no procede el recurso 
contencioso en el estado en que se hallan ac tua l-

| mente los expedientes de los registros de las mi-
! ñas que se expresan.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Avila en el pleito seguido en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado e n 
tre D. Morton Coleman y la Administración públi
ca, sobre extracción de piedra de las canteras del 
pueblo de Anda para la construcción del fe rro 
carril de Tudela á Bilbao.— Idem.

En 31.—Otro promoviendo al empleo de Brigadier al 
Coronel de infantería D. Juan Garrido y Serra.— 
Núm. 243.

Otro autorizando la constitución de la compañía 
anónima denominada Sociedad catalana de seguros 
contra incendios aprim a fija.—Idem.

Real órden autorizando á ia compañía del ferro c a r
ril de Madrid á Zaragoza y Alicante para que ap ro 
veche en la estación de esta corte las aguas sobran
tes de los arroyos Jeromin , Pilillas y otros.— Idem. 

Otra desestimando la solicitud de autorización de 
D. Francisco Fons y Soler para constru ir una m i
na de absorción de aguas en el camino y to rren te  
de Font y riera de Premiá deD alt.—Idem.

Otra desestimando la solicitud de autorización del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de Premiá para 
constru ir una mina de absorción de aguas en la 
riera de San Pedro, torrente de la Fornaza.— 
Idem.

VARIEDADES.
L A  C H I N A .

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. (C

En la sección del libro de los ritos que trata de las 
gerarquías, el lugar honroso asignado á los agricultores 
es un ejemplo notable de la grande consideración que h 
agricultura ha ido adquiriendo con todos los Gobiernos 
Después de haber clasificado la nación en cuatro órdenes 
á saber: Letrados, agricultores, artesanos y m ercaderes 
el Tcheouli enumera las nueve secciones de las clases obre 
ras. El puesto de honor lo ocupan vdos cultivadores de 
ese grano que sostiene la v id a ;» vienen en seguida « I oí

(1) Véanse las G acetas del 29, 30 y  31 del pasado.

hortelanos, que cuidan de las legumbres y arboles fru ta - I 
les:» las otras siete categorías se hallan indicadas en el I 
siguiente órden : los leñadores, los pastores, los artesa- I 
nos, los tenderos y m ercaderes, las m ujeres legítimas, los I 
criados, y  en último lugar todos los individuos que no I 
tienen una profesión determ inad \ y prestan algún ser- I 
vicio asalariado. I

En un país tan expuesto como la China á ham bres re- I 
pentinas, á inundaciones desastrosas, y e n  que la pobla- I 
cion vive casi exclusivamente de la producción indígena, 
es fácil com prender qué cuidado exquisito debe tener el 
Gobierno hacia la agricultura ; y es tanto más necesaria 
esta atención, cuanto que si el ham bre ataca las p rovin
cias lejanas, lleva irremediablem ente tras sí una rebelión; 
y  á ménos que ia miseria, su Causa ocasional, no obtenga 
al punto remedio enviando grandes cantidades de grano 
de las provincias vecinas , perdonando im puestos, ó por 
otro medio, el descontento se propaga, á los insurrectos 
se unen bandas desenfrenadas de soldados licencia
dos1, dispuestos siempre á serv ir á las órdenes del Jefe | 
que les ofrezca más ocasiones de pillaje y de saqueo, y la I 
sublevación adquiere alarm antes proporciones.

El estado adelantado de la agricultura china , relativa- | 
mente á los demás ram os, se explica en gran parte por 
las leyes que arreglan la propiedad territorial, y  q u e , si 
bien njodificadas por la extensión del imperio y por el 
aumento de la población, conservan aun muchos de esos 
rasgos que recuerdan la existencia nómade primitiva de 
los chinos, agrupados en familias ó tribus independien
tes bajo la dirección de un patriarca. Dos mil años tras
currieron desde que las diferentes regiones de la China 
se reunieron, como lo están en la actualidad, bajo un solo 
cetro , y  duran te  aquel periodo de tiempo no pocas in 
surrecciones y revoluciones dinásticas agitaron el país. 
Pero las leyes fiscales y territoriales no sufrieron por for
tuna alteraciones, y la condición social de las clases t r a 
bajadoras no recibió innovaciones impopulares.

La nación, tal como se halla constituida en nuestros 
dias, se reduce á determinado núm ero de clases ó tribus 
distintas, poseedoras de un  territorio más órnenos exten
so, según su riqueza y fuerza respectivas. En ciertos ca- 
*os la propiedad poseída de aquella m anera, com prende 
algunas aldeas con una extensión considerable de terreno: 
en otros la propiedad se limita á un lugarejo rodeado de 
algunos campos. El núm ero de individuos que constituye 
cada clase varia notablemente desde 200 ó 300 hasta algu
nos m illares, ligados todos ellos por lazos más ó ménos re 
motos de parentesco y llevando el mismo apellido. 
La propiedad es una especie de alodio gravado con un 
tributo anual, que se eleva á la décima parte del valor del 
producto , reservándose el Gobierno el derecho de expul
sar á cualquier propietario que deje de pagarlo , y de 
conceder aquel territorio  á otros; sin embargo, solamente 
en casos extraordinarios se ejerce tal derecho. El carácter 
patriarcal de la administración china se revela especial
mente en todas las cuestiones relativas al dominio de las 
tierras. Los derechos de los propietarios son observados 
rigorosamente , concediéndoseles todos los medios n ece
sarios para conservar la posesión de sus bienes. Los Ma
gistrados de los distritos están obligados á abstenerse 
en tanto que sea posible de tu rb a r á los propietarios en 
la posesión de las tierras en que viven desde dos ó más 
generaciones, y bajo ningún pretexto pueden los nuevos 
ocupantes cultivar ó labrar el suelo dentro de cierto r a 
dio de las tum bas de las familias de sus predecesores.

Como no hay ley de prim ogenitura , el dominio pa
terno corresponde á los h ijo s , los cuales lo dividen en 
lotes iguales, ó hacen los arreglos que creen convenien
tes. El primogénito es responsable ante los Magistrados 
del buen cultivo de su tierra , con cuyo motivo conserva 
siempre alguna influencia sobre sus hermanos. Las hijas 
no heredan en ningún caso, estando absolutamente p r i
vadas del derecho de sucesión , y sus parientes del sexo 
masculino son árbitros de adoptar las disposiciones que 
juzguen convenientes para asegurar su subsistencia.

En todo lo que se refiere á los contratos de venta la 
ley es m uy sencilla y no pone traba alguna en las tras- 
ferencias o rdinarias; hay no obstante una costum bre que 
por ser universál ha adquirido el carácter y la autoridad 
de ley , según la cual el propietario no puede vender su 
tierra á un individuo que no pertenezca á su clase. Las 
hipotecas están regladas por leyes muy ex tric tas: el de
recho del acreedor hipotecario no es válido sino en tanto 
que ha tomado posesión de la t i e r r a , la ha cultivado y 
satisfecho los impuestos. Favorécese también en todo lo 
posible al antiguo dueño para recobrar su propiedad. Por 
regla general cualesquiera que sean ios cambios que re 
sulten de condenas criminales ó de la miseria de algunos 
individuos, las aldeas, con los campos que de ellas depen
den , son ocupadas por sus clanes respectivos ó familias. 
Los individuos de aquellas agrupaciones se prestan m ú- 
tuo apoyo en casos de necesidad , y por consiguiente los 
poseedores del suelo están apegados á su propiedad por 
los vínculos del interés y del afecto.

El sistema de las explotaciones en pequeña escala, aun
que censurable bajo el punto de vista de los intereses 
agrícolas del Imperio en genera l, ofrece la ventaja de que 
cada propietario trabaja todo lo posible para obtener de 
sus campos el m ayor producto que pueden dar.

Los cultivadores de los distritos de arroz producen 
siempre dos abundantes cosechas, y no es raro que á 
ori.las de los rios recojan cinco en dos años; resultado 
admirable si se tiene en cuenta que de la cosecha regu
lar y suficiente del arroz depende el bienestar de toda la 
población.

El arroz exige agua en abundancia, por cuya razón 
los cultivadores ponen sumo cuidado en asegurar el 
riego de sus campos. Cultívase principalm ente el arroz 
en las provincias del Sudeste, en que el suelo arcilloso 
de los valles y la fuerza del sol cási tropical producen 
cosechas maravillosas.

Para la prim era cosecha se preparan los campos al 
comienzo de la prim avera; se los encharca de agua y en 
seguida se los cultiva con esm ero; el grano empapadoec 
agua se siembra muy espeso en pequeños cuadrados de 
terreno, préviam ente bonificados con abono líquido. Cuan 
do la planta llega á medio pié de altura se arranca } 
trasplanta con sumo cuidado á los campos dispuestos i 
recibirla, colocándola en filas rectangulares, separada* 
por un  espacio libre de nueve á diez pulgadas. Los labra 
dores, hom bres y m ujeres, que se dedican á esta planta 
c io n , ejecutan su trabajo con notable destreza, llegandt 
hasta plantar seis personas 80 áreas cada dia por términc 
medio.

Bajo la influencia de las copiosas lluvias de Abril i 
del ardiente sol de Junio, m adura el arroz rápidam ente 
pudiendo cortarse á fines de este últim o mes. En May<

se prepara la segunda cosecha con la siembra , según he 
mos dicho, en terrenos bien abonados, y  luego, hecha v 
la prim era recolección, los campos son de nuevo inuñ* 
dados y labrados; trasplántase el arroz, y la segunda en ' 
secha está madura á principios de Noviembre. En 
provincias del Centro y del Nordeste los bruscos cambín* 
de tem peratura y la breve duración del verano son no 
civos para la planta, y  las cosechas son por lo mismo ráJ: 
siempre insuficientes para el consumo de la población 
Al Norte del Yang-tze-kiang no se obtiene más que una 
cosecha cada año, y  se siembra por lo común en Mavo á 
Junio para cortar en Octubre.

El cultivo en terraplenes , en el cual los agricultores 
chinos han desplegado notable habilidad y de que tanto 
se ha hablado, no e so tra  cosa que un  método muy difL 
cil de aprovechar el terreno en las vertientes de las coli
nas: este género de cultivo es practicado especialmente 
á un centenar de millas de las costas , en los distritos 
muy poblados. Las vertientes están plantadas de arroz 
de batatas y otras legumbres. A fin de evitar que las Huí 
vias arrastren  la tie rra  y los abonos, los habitantes ha
cen terraplenes escalonados y sostenidos por muros. C0 . 
rao el arroz exige siempre mucha agua , es cultivado en 
los terraplenes Tnferiores , y  para tener riego suficiente 
se practican pequeños desagües en algún arroyo situado 
en un  nivel más elevado, y son dirigidos hacia los terra
plenes superio res, de donde descienden sucesivamente 
hasta la base de la colina. Cuando no pueden obtener 
agua por aquel procedim iento, emplean los chinos un 
sistema muy ingenioso de bombas para elevar el agua da 
un nivel á otro'; sistema tan sencillo y eficaz que ha ser
vido de modelo para la construcción de las bombas de 
cadena, universalm ente adoptadas en nuestros arse
nales.

El trabajo del cultivo de arroz es m uy fatigoso: du- 
rante la estación del plantío y  laboreo el cultivador está 
expuesto todo el dia á la acción abrasadora del sol y en 
un terreno cubierto de algunas pulgadas de agua : es ver
dad que el beneficio com pensa, en cierto m odo , tanto 
trabajo, pues gana un salario de plata equivalente á 2rs. 
más una ración de arroz del mismo v a lo r: este salario 
de2 6 á  28 rs. cada semana es m uy crecido relativamente 
en un país en que el trabajo se paga tan poco , y 
en que las mejores tierras del arroz se alquilan á 200 ó 
220 rs. la fanega: el producto medio es de 3.000 kilógra- 
mos aproxim adam ente cada fanega, y el precio del arroz, 
aunque sujeto á la dem anda que del N orte'se h ag a , es de 
160 rs. poco más ó ménos cada 100 kilógramos.

Puede formarse una idea de la inmensa cantidad de 
arroz que se consume en China, con solo pensar en que 
es el principal alimento de todo el imperio, y que su 
trasporte al Norte y al Oeste es el elem ento más im por
tante del comercio de los juncos ó embarcaciones indíge
nas. El planteamiento de la ley que manda que el diezmo 
de la producción del arroz sea enviado como impuesto en 
especie á ios graneros provinciales é im periales, exige 
por sí solo un movimiento considerable en los trasportes 
por los canales, como lo demuestra el num ero extraordi
nario de juncos enorm em ente cargados que se dirigen to
dos los años hacia el Norte con el grano imperial. Ade
más de estos convoyes legales, las necesidades del con
sumo, especialmente en épocas de miseria, anim an á los 
cultivadores del Sur á m andar á aquellos distritos cargas 
inm ensas de arroz á precios exhorbitantes. 

i El Gobierno mira con escrupuloso cuidado todo lo 
que se refiere ai cultivo y em barque del arroz; vigila á 
fin de que las vias de comunicación estén expeditas, y de 
que nada se oponga al embarque y almacenaje del grano. 
La porción reservada á los graneros que existen en las 
capitales de provincias tiene por objeto acudir á la satis
facción de cualquiera necesidad local y sum inistrar a li
mento á los pobres y á los ciegos : sirve tam b ién , en ca
sos u rg en tes , para ayudar á las provincias contiguas que 
sufran con el ham bre.

La recolección del arroz es en rigor la cuestión más 
im portante y la que llama la preferente atención del Em 
perador y su Gobierno, porque de la abundancia ó esca
sez de aquella sustancia depende no solamente el b ien 
estar del pueb lo , sino tam bién la existencia en no pocos 
casos del Gobierno. En China todo cede ante la im pe
riosa necesidad de alim entar una población excesiva : así 
sucede que no hay un ram o de la agricultura que ob- 

I tenga más cuidado que lo referente ai arroz y al trigo (t). 
Después de estos preciosos granos lleva la preferencia el 
cultivo del algodón y del t é , y aun el del m oral.

[Se continuará.)

A N U N C I O S .

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías , sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 

I ganjones y Aldea del R e y , en 1a provincia de Segovia,
I acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 

calle de Leganitos, núm eros 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directam ente al d u eñ o , que lo es el Excmo. Sr. Duque de 

I San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , po- 
I niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San1 Pietro Maio.
I 18, Avenue Gabriel. París.» —20

j ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
|  Patrimonio.-—Se arriendan en pública y doble subasta 
I los pastos de la dehesa de Aldeanueva del Real Sitio de 
I San Ildefonso, cuyo acto deberá tener lugar el dia 12 de 
I Setiembre próxim o, á la una de la ta rd e , en la Admi- 
I nistracion general de la Real Casa y Patrimonio y en la 
I del Real Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos estarán 
1 de manifiesto los pliegos de condiciones para los que de- 
I seen interesarse en la licitación.
| Palacio 30 de Agosto de 1865.=El Secretario, Fernan- 
I do Cos-Gayon.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
I Patrim onio.—Se admiten proposiciones en esta A dm inis- 
I tracion general hasta el dia 10 de Setiembre próximo ve- 
I nidero para el sum inistro de la cebada que se necesite 
I para la m anutención del ganado de las Reales Caballerizas 
I en el año cosechero que term inará en fin de Julio de 
I 1866 , con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
I de manifiesto en esta Secretaría.
I Palacio 22 de Agosto de 1865.«=E1 Secretario, Fernán- 
I do Cos-Gayon. — 2

I (1) El trigo se cultiva principalmente en la región Noroeste 
I de la llanura.

SA N TO S D EL D IA .

San G it^  abad , Santos Vicente y  Leto , mártires , 
y San A rturo .

C uaren ta  Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O tnrvxQ iones meteorológicas del d ia  31 de Agosto 

- W  % \ ¡ de 4 86o.

Ba róm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  f s t a h o
redi teido á 0° ^  , — Dirección
en milím e- del

HORAS. Iro s . Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 711,82 8*,9 1l°,1 E Despej.*
9 m. 712,03 I3‘ 5 16\9 E-N .E. Idem.

H . . .  741,16 18\2 22*,8 E .N .E . ídem.
$ t . .  740,07 21*,4 26',8 E .N .E . Idem.
6 t . .  709,87 19*,5 24* 4 E .N .E . Idem.
9 n .  714,13 45\ 1 18*,9 E Idem.

T sm per a tu ra  m áxim a d e l d ia   2U,8 27*,3
T tm p aT atu ra  m áxim a a l so l............... 28*,9 36M
T e m p e ra tu ra  m ín im a d e l d ia   7*,8 9*,8

E v ap o rac ió n  en  las 24 h o ras . 1,9 m ilím e tro » .
L luvia en  id . id ...........  ............  » »

DI RECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segu n  los partes recibidos, ay e r no ha llovido en nin- 

guna p rov incia .

DIRECCIO'N GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVA ¿IO N ES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 1 DE AGOSTO 

DE 1865.

I Altor» Teo.
perita- Direc- F aina  

t a c » .  tnc» 4»“ ,a en EsUd# EiUdo
* V .T  «rolos cion del ad . ,

cente- a ,
LIDADES. « a r  en Sima- tiento. TÍftüt0 . . e U  

su ilím e- íes. TXé cielo.
Iros.

Oporto á
las 9 m .\  7$S,2 21,1 O este. V.° h.® Despej.*. Bella.

Lisboa id . 76-4,9 20,8 N.N. ETdem . Idem ... Idem.
Badajozid. 7/8.7,7 27.0 Norte. ÍRrisa, íd e m ... ,  »

S anF ern  l
álas7m .* 762,8 25,1 E s te . .  Vien.* N u b es ... Picada.

Sevilla á
la s9 u i.*  763,5 27,2 N. E ..  Brisa. Despej.*. »

Tarifa id.. 760,2 25,7 E ste .. V.*fte. Id e m ... .  Gruesa.
G rana, id. 766,1 23,3 N. E . . Calma N u b es... »
A lic .id .. .  767,0 26,4 E s te . .  Idem. Id e m ....  Tranq.*
Murcia id. 767,1 25,3 N .E . Brisa. Cási d.* . »
Valenc.id. 767,4 24,8 N. O. Calma N u b es . . »
Palma id . 767.5 25,2 N. E . Idem. Cubierto. Tranq.*
Barcel.* id 763,3 22,5 O este. Brisa. Tempest. Idem.
Zarag. id . 764,6 20,2 N. O. Vien.® Despej.*. »
Salam .‘ id 768,1 14,2 E s te .. ídem . Id e m ... .  »
Madrid id. 768,5 16,9 E. N. E Idem . Id e m ... .  »
Cd-Realid. 766,1 19,0 Este. Brisa. Idem ...»  »
Albaceteid 766,6 20,0 N .E ... Vien.* N ubes... »
B rest á las

7 m . \ . . . 772,6 13,8 N.N. O Calma C.*,nieb.* En c a l /
Bayona id 770,0 16,0 E s te . .  Brisa. C elajes.. Picada.
C e tte id . .  771,0 21,0 N. O .. Vien.* N ubes.». En cal.* 
Mars.* id. 762,4 19,! Idem. Brisa.'Despej.*. De leva.
Oporto30á

las 9 m.* 769,2 21,2 Este. . V.*fte. Vapores. P.*oleaj.
G ra /id .id  767,3 21,6 S. E . . . Calma Cási d.*.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro ,v
eti milíme- Tempera!»- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y ra e n  grados del

a * m a r/ ^  centígrados, yiento. DEL CIELO.

g .P e te rsb u rg o . 763,9 4 4*,0 N. O . . .  Nubes.
Stokolm o  765,4 13*,0 S O . . .  C ásidesp*
Viena.................. 766,7 16*,2 N .N .E . Nubes.
B erna................. 769,4 14°,5 N .E . . .  ídem.
G reen w ich .» .. 769,0 14*,9 N .N .E . Cubierto.
B ruselas  768,7 14",2 N N. E Despejado.
D u n q u srq u e . . 768,3 14°,6 E Idem.
París................... 767,1 15*,8 N .E . . . .  Idem.
B urdeos  762,8 17*,0 N  Nubes.
L y o n .. . . . . . .  769,4 20° 0 S   Lluvia.
T u r in ................  766,7 22° 0 N. O. . Despejado.
F lo r e n c ia .» , . .  765,6 H°, 0 N   Idem.
Boma   765.8 2U,8 N   Idem.
Nápoles . . . » >  763.0 25*,2 N . E . . ’ Idem,

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rb itrios m unitftpales, la del m ercado de g ra 
nos y n o ta d a  p recios de a r tíc u lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

14.699 a rrobas de trigo .
1.696 idem de h a rin a .

12.931 idem de ca rb ó n .
133 v acas, que com ponen 47.484 libras de peso.
724 carneros, que hacen 18.329 lib ras  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 4,800 á 5,500 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de c a r n e r o ,d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 0,500 

á 0,600 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos a rro b a , y de 0,200 á 

0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,118 á 

0,142 cu artillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos. 
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 

0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,1 i 8 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

lib ra .
PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
T rig o  v e n d id o ..................  1.766 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem m ín im o  3,600
Idem m edio...............  3,919

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Agosto de 1865.—F1 A lcalde-C orregi

dor, Marqués de San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde•

FOXDOS PÚ B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-20, 
30, 35 y 20; á plazo, 40-80, 85, 90 y 70 fin próx. vol.

Idem del 8 p o r  100 d ife rido . publicado, 37-00,37-20, 
15 y 10: no publicado, 37-20; á plazo, 37-80 fia próx. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado , 22-20 ; á plazo, 
22-60 y 65 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de in terés a n u a l, no publicado, 
88-90 p.

Acciones de c a r re te ra s  genera les, 6 p o r 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . ,  idem , 
87-00.

Idem  d e lC a n a ld e  Isab e l II, de  á 1.000 r s .,  8 p o r  100 
an u a l, p rim era  em isión, id ., 102-00.

Idem  id. id. de la segunda em isión, id ., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenc iones de ferro

c a rr ile s , id., 77-75; á plazo, 78-25 fin próx. vol.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 129-00.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y 1 id. de am ortización, 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-15 p.
París á 8 dias vista, 5-10 p.

Plaza* el rano.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  » d. Lugo  »
Alicante  » Y% M á lag a .... » */&
A lm ería  » */% M u rc ia .... » Vi
A vila   » » O rense .. . .  */* »
Badajoz  » ^  p. O v ie d o ,... » Yi
B arcelona. . .  » ^  Palencia. . .  » */%
Bilbao  » V% P am plona. » */%
Búrgos  » 54 p Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. o %
Cádi z. . . . . .  1 y* d » San Sebas-
Castellón. . . .  » )> tia n .........  v Y%
Ciudad-Real.. » » Santander. » %
Córdoba  » Y* Santiago... » »
Coruña   » Yi S e g o v ia ... » Yi d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » Y%
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » Yk d . Tarragona. » Y*
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » T o le d o ... .  % h
Huesca  » » V alencia... » Yi
Jaén ....................  » » Valladolid. » »
León...................  » Y* V ic to r ia ... » 1 p
L érid a   » » Z am ora . . .  » d.
Logroño  % » Z aragoza.. » y%

; i* i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Agosto.—  In te r io r , 37-50.— Diferida, 

38-10.

Amsterdam 28 de Agosto.-*In te r io r , 38 Y*.—Diferida, 

39 %

Lóndres 28 de Agosto.—  Consolidados, 89 */*%•

Paris 29 de Agosto.— In terio r españo l, 38.—Diferido, 

38

E S P E C T Á C U L O S .

Campos E líseos.— Teatro Rossini.—A las ocho y me

dia de la noche.—Fausto.

Circo d el  P r ín c ipe  Alfonso.— A las ocho y  media de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y giifl" 

násticos.


